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El Sr. Galiana.
—

¿Porqué?
Testigo.

—
Porque' me parece que fué ese

dia.

Fiscal.— ¿Qué clase de relaciones ha te--
nido Vd. con él?

Testigo.
—

Relaciones de amistad, ha sido
mi novio.ElSr. Galiana.— ¿Y no pudo ser el dia de

San Pedra? Fiscal.
—A consecuencia de esas relacio-

nes, ¿conoció Vd. á Várela?
Testigo. —Sí, señor.
Fiscal.

—¿Desde cuándo le conoce Vd?
Testigo.

—En setiembre ha hecho un año.
Fiscal.

—¿Supo por Medero que Várela te
nía que cumplir una condena?

Testigo.
—

Sí, señor.
Fiscal.—¿Sabe Vd. si esa amistad le oca-

sionó entrar en la cárcel?
Testigo.

—
Si, señor, en el mes de abril.

Fiscal.
—Y desde el mes de abril, ¿ha

vuelto Vd. á ver á Várela por la calle?
Testigo.—No, señor.
Fiscal.

—
¿Sabe Vd. siEvaristo Medero 1

ha visto?
Testigo.

—
No, señor.

Testigo.—No, señor.
El Sr. Galiana.

—
Ha dicho la testigo que

era ya bastante tarde?
Testigo.—

Ya era tardeeillo.
El Sr. Galiana.

—
¿No puede precisar la

ora, poco más ó menos? ¿Eran á las seis, á
„s siete ó á las ocho, porque era en tiempo

a& verano, y en ese tiempo anochece muy
tarde.

Testigo.
—

No puedo recordarlo; pero se-
A8 al anochecer.
El Sr. Galiana.— ¿A las siete, poco más ó

menos?
Presidente.— "S a ha dicho que no lo sabe,

de manera que están demás todas esas pre-
guntas.

ElSr. Pérez de Soto.—Meconviene que la
testigo se fijebien en la diferencia de cerro
á cerro, en la tarde á que se refiere; eicer-
roen que estaba ¿es el que hay para subir
% bajar á su casa?

Testigo.—Sí, señor.

El Sr. Ruiz Jiménez.— ¿Cuándo termina-
ron las relaciones que tuvo Vd. con Me-
dero?

Testigo.—En 27 de Marzo.
ElSr. Ruiz Jiménez.

—
¿De este año?

Testigo.
—

Sí, señor.
Otro testigo.
Presidente.— Puede Vd. retirarse.Declaración de Florencio León.

Hechas por el señor presidente las pre-
guntas que marca la ley, dijo

El señor presidente.— Puede interros-ar el
señor fiscal.

Fiscal.—¿Dónde vive el testigo?
Testigo.—En las casas de D. Bruno Zaldo.Fiscal-.— ¿Conoce Vd. á Ja DoJores y á la

Maria Avila?
Testigo.—No, señor; no conozco más que

que á la Dolores.
Fiscal.— ¿Es la que está ahí sentada? (Se-

ñalando al banco de los acusados.)
Testigo.— Sí, señor.
Fiscal.

—
¿La vio Vd. el Domingo i." de

Julio en el cerro?
Testigo.—

Sí, señor.
Fiscal.

—¿Iba soia ó acompañada?
Testigo, —

Iba hablando con otra mujer.
Fiscal.— ¿Estuvo parada hablando?Testigo.— Sí, señor.
Fiscal.— ¿Reconoce^ entre las :or-ooe<5adas

£ aiguna de ellas?
Testigo.—No, señor.
Fiscal.— No se fij-ó Vd. en sus señas?Testigo.

—
No, señor.

Fiscal.— ¿Estaba iaMaría Avila r-on ellas?
.testigo. —No, señor.
Pérez de Soto.—Elcerro en que Vd. vio á

la Dolores Avila con dos ó tres mujeres ¿es
el cerro que hay que subir para ir- a ¿asa de
la Dolores?

Testigo.—Sí, señor.
Presidente.— Otro testigo.

Declaración de José Martines

Hechas por el señor presidente las pre-
guntas que marea la ley, dijo
El señor .presidente.— Pregunte el señorfiscal.
Fiscal.— ¿En los primeros días del mes de

julio último estaba en la cárcel-Modelo pre-so preventivamente por la causa de que hasalido absuelto?
Testigo.— Sí, señor.
Fiscal.—¿Conoció Vd. en la cárcel á JoséV azquez varela?
Testigo.—Sí, señor.
Fiscal.— ¿Vio Vd. en la cárcel á EnriqueLossa?
Testigo.—Un día entré á verle.ríseal,— ¿Se comunicó Vd. con él?Testigo.—Sí, señor.
Fiscal .-¿Sabe Vd si bajó á la comunica-

ción un talLuis Haicon?
Testigo.— Sí, señor.
Fiscal.— ¿Bajó también Várela?Testigo.— También.
I(SÍCtL7ÍJ1q«é CCílversación medió entre
-uo^sa y Vareta?

|imie;uen£ PoíJu^ltmafa^Ttu^
e 'la7 eallP lqUrfmad<í- ¿No vive tu madre-
So en+nnL? Fu-encarral , núm. 119?»-nfvivíAu S°0 eS!en mi «asa.»-«¿Pues
ñoh Entonce i*?/"¡°Casa del cafe lRei-

Friea ? Nr , 6 £ Se quedó suspenso,-ris-ear?— ¿i\0 medió más?testigo.— No. señor.

la cjlrcei3SdÍlSda °C'Upaba eI **«*>
Testigo.—La 137,
Fiscal.

—
¿Veia Vd »«; &

reía? e0Ví frecuencia á Va-

Declaración de Xsa&el Iioepz Molinero
Hechas por el señor presidente las pre-

guntas que marea la ley" dijo
"" ~

El señor presidente.—- Puede interrogar
ministerio Jiscai . &

FiseaL
—

¿Conoce Vd. á Evaristo Meder-o?Testigo.— -Si, señor: he tenido relaciones
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Fiscal.— ¿Le veia Vd. en los paseos celu-
lares?

Testigo.— Sí, señor; mucho.
Fiscal.

—
¿Le vio Vd. el domingo 1.° ele

Tulío?

este juicio, y con relación ál testicro Luis
Martín Halcón, ruego al señor Secretario
dé lectura de la declaración que prestó
en el sumario por interesar al Ministerio
fiscal.

Testigo. —
Recuerdo haberle visto por la

•íafíana, entre nueve ydiez.
Fiscal'-— Y por la tarde ¿le vio Vd. en el

-\u25a0aseo extraordinario?

(Se leyó el documento citado.)

Declaración de José Tellado Roiac.

Testigo.
—

Sí, señor Hechas las preguntas que marca la ley*
elijo:

El señor Presidente.— Tiene la palabra el
Ministerio fiscal.

Fiscal.
—

¿usted conoce á Várela?
Testigo.

—
Sí, señor; como alguacil, por

haberle citado.

El Sr. Ruiz Jiménez.
—

Cuando Enrique
Lossa fué allocutorio á comunicar á Vare-
Ja lamuerte de doña Luciana Borcino, ¿no
íe manifestó enterado de la noticia por ei
irector de la Cárcel?

Testigo.
—

No, señor.
ElSr. Ruiz Jiménez.

—
¿A qué hora tuvo

ugar eso?
Testigo.—

Entre dos y tres de ia tarde.
ElSr. RuizJirnenez.— ¿Usted ha dicho que

.onocia á Yareia antes de estar en la
Járcel?

Fiscal.
—

¿No fué Vd.quien le acompañó fi,
la Cárcel para que cumpliese su condena?

Testigo.— Sí, seí'íor.
Fiscal.

—
¿Con este motivo conoció usted

á doña Luciana?
Testigo.

—
Sí, señor-

Testigo.
—

Sí, señor
—

¿Conversó alguna vez con dicha
señora?Eí Sr. Ruiz Jiménez.

—
¿ Hace mucho

uempo ?
Testigo. —

Uno ó dos años.
ElSr. Ruiz Jiménez.

—
¿De qué le conocia

usted?

Testigo.
—

Sí, señor; cinco ó seis veces.
Fiscal.— Cuando iba Vd.á llevarle alguna

citación, ¿ha hablado con ella?
Testigo.—Sí, señor.
Fiscal.

—
¿No le ha manifestado nunca

nada respecto de la conducta de su hijo?
Testigo.— Sí; algunas veces me decia que

su hijo andaba con malas compañías.
Fiscal.

—¿Le dijo alguna vez que su hijo
le habia dado muchos disgustos y hasta que
la habia amenazado con matarla?

Testigo.
—

De haber ido á micasa á tomar
unas copas.
ElSr. Ruiz Jiménez.— ¿Tiene vil.estable-

mente de bebidas?
Testigo.— Sí, señor.
ElSr. Ruiz Jiménez.— ¿En dónde?
Testigo.—En la calle del Príncipe.
El Sr. Ruiz Jiménez.

—¿A Vd. fué á t>e-
iirleEvaristo Medero en la noche del i."de
julio 2o pesetas?

Testigo. —No, señor; al contrario, cuando
yoiinclicaba alguna de esas cosas, decia que
su hijo era muy bueno; pero que las compa-
ñías eran las que lo traían en esos pasos..

Fiscal.
—

Usted fué el que acompañó á
Várela á la cárcel para cumplir su condena.
¿En qué fecha?

Testigo.™El 21 de abril, si mal no re-
cuerdo.

Testigo. —Sí, señor; mientras yo me en-
contraba en la cárcel.

El Sr. Ruiz Jiménez.
—¿Usted conocía á

Várela en ios paseos celulares?
Testigo.—Sí, señor.
ÉlSr. Ruiz Jiménez.

—
¿Cuántos paseos te-

na Vd. en la cárcel-
Testigo. —Uno,
ElSr. Ruiz Jiménez.

—
¿Ha dicho V. con-

testando al señor fiscal que Vd. paseaba

?esíígc„-J
AAmm

Fiscal.
—

¿Qué formalidades se observa-
ron en la cárcel ai ingresar en ella ai señor
Várela?

Testigo.— Entonces empezaron á estender
la filiación;mas cuando llegaron á pregun-
tar sí habia sido preso ó procesado' alguna
vez, y dije yo que lo habia sido por la mis-
ma causa, entonces buscaron los libros que
habia cié entrada de ia primera vez yexten-
dieron la filiaciónpor la que estaba ya ex-
tendida.

•Yo no salía por lamañana, por

ElSr. Ruiz Jiménez.
—

¿En los paseos edit-
ares es fácilverse unos á otros?
Testigo.

—
Sí, señor.

ElSr. Ruiz Jiménez.— ¿No entra cada uno
on capuchón puesto?
Testigo.

—
No, señor: á la salida se lo

{ritan.
ElSr. Ruiz Jiménez.— ¿Le vioVd.eldia 2?
Testigo.

—
No recuerdo.

ElSr/Ruiz Jimene;'.— ¿Usted íesíaba con
/l el dia12 en el paseo celular comiendo'

'sa?

Fiscal.
—

¿Desde aquella fecha ha visto el
testigo á Várela fuera de la cárcel?

Testigo.
—No, señor; jamás.

El Sr. Ruiz Jiménez.
—

¿Usted oyó decir,
alguna vez á su ma-,-re qne una de Jas amis-'
tades eme más perjudicaban á su hijo era ib-,
de Medero?

" "

Testigo.— Sí. señor.
fustigo.

—
No, señor.

,,La señora de"1 brigadier Loño, llamada
Jino testigo, no ha podido eoneurrirpqr
.icontrarse enferma, y el testigo. Luis

-.-' irtinHalcón por no haber sido hallado.)
£1 señor Presidente.

—Respecto ala en-
¿rmedad de la señora dei brigadier Uoño,

.os médicos, forenses irán á ver si lá enfer-
medad que aqueja & está testigo, la imposi-
hüita ña venir ¿ preriur su declaración en

rEl Sr. Ruiz Jiménez.— ¿Fué Vd. algún dií~ llevarle una citación en el momento e?
que la criada le entraba el chocolate, y &\
preguntar quién era se enteró de que Me«
fiero?

Testigo. —
Sí, señor.

El Si- n i Iun in I 1 i inln Iin1 i I
caree! A uevar & Várela, ¿ha dicho V¿. qu^
ai manifestar que había sido otra vez preso
dejaras el libro donde ibas. Ahacer .La filia,
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cion y se pusieron á extenderla en otro?
Testigo.

—
Es verdad.

ElSr. Ruiz Jiménez.
—

¿Era eimismo?
Testigo.

—
Sí, señor.

Testigo.
—

Sí, señor, al oscurecer
Fiscal. —¿En elpaseo celular?
Testigo.

—No, señor, en la celda.
Presidente.

—
La acción popular.

ElSr. Ruiz Jiménez.
—

Usted en la cárcel
celular ocuoaba elnúm. 463 de la quinta ga-
lería. Ha dicho Vd. que hacia visitas en la
celda de Várela. ¿Quién le daba permiso
para eso?

Testigo.
—

Yo salía de mi celda todas las
mañanas para ir á cumplir con mi Obliga-
ción de escribiente del centro de vigilancia,
yno volvía hasta que acababa mi obliga-
cion.

Declaración de Ángel Gutiérrez.

Hechas las preguntas que marca la ley,
dice que ha sido procesado por robo, impo-
niéndosele la pena de dos años y un dia de
arresto.

Fiscal.
—¿Tiene Vd. parentesco ó es her-

mano de Dolores Gutiérrez, llamada Lola
la Billetera?

Testigo.— Sí, señor.
Fiscal.

—
Con este motivo yá cau;:'a de las

relaciones de su hermana de Vd. con Váz-
quez Várela, ¿conocerá Vd. á éste?

Testigo.
—

Sí, señor.
Fiscal.—¿Estaba Várela en ia cárcel cuan-

do Vd. cumplía condena?
Testigo.— Sí, señor.
Fiscal.— ¿Le ha visto Vd. casi diariamen-

te en ella?

ElSr. Ruiz Jiménez.
—¿Y cómo entraba á

ver á Várela?
Testigo.

—
Con autorización. Pedia per-

miso.
EiSr. Ruiz Jiménez.

—¿Habia muchos pre-
sos que disfrutaban de ese beneficio de
acompañarle en su celda?

Testigo. —
No conozco más que á ese Fran-

cisco.
El Sr. Ruiz Jiménez.

—¿Y á ese Inocente
Echevarría, que, según el mismo Várela
dice, lia hablado con él varias veces desde
la ventana Yel Ramiro Castañeda ¿era de
la tertulia?

Testigo. -Sí señor.
Fiscal.— ¿Cree vil.que haya faltado algún

cía?
Testigo.

—
No, f-'.efíor, porque le vi todos

Fiscal.— ¿Le vio Vd. eJ i.' de Julioi^MTestigo.— Sí, señor, \u25a0\u25a0Fiscal.— ¿Por Ja mañana ó por la tardefl
Testigo.— Aloscurecer. I
Fiscal.— ¿Y con qué motivo? I
Testigo.— Con el motivo de que dos diasantes su madre me dio una empanada paraél, y yo me habia olvidado dársela, yen-

tonces fui á mi celda á por ella á fin de dár-
sela.

Testigo.— No r-:é si le habrá visto alguna
vez en Ja sala de declaraciones ó en el pa-
seo celular.

ElSr. Ruiz Jiménez.
—

Usted dice que hace
cinco años que conocia á Várela, y ya sa-
llemos el motivo: las relaciones que su her-
mana tenia con Várela: pero ese conoci-miento ¿era superficial? ¿El trato era fre-
cuente ó diario?
STestigo.— Nos veíamos en la calle, pero
no nos saludábamos.

ElSr. Ruiz Jiménez.— Sin embargo, ¿uste-
des estuvieron viviendo juntos en Vallecas?

Testigo. —No, señor.
ElSr. Ruiz Jiménez.— ¿Quién fué el que

vivióen Vallecas con su hermana de V.y él?

Fiscal.—¿Y Vd. cómo veía á Várela casi
alariamente en la cárcel?

Testigo.
—

Pedía permiso á los señores em-
pleados.

Fiscal.
—

¿Usted comió alguna vez en sucelda?
Testigo.— Sí,señor.
Fiscal.— ¿Una ó varías veces?
Testigo.—

v arias veces.
Fiscal.

—
¿Sabe Vd. que otro penado ó pre-

go comiera en su celda?

testigo.— Un hermano mió llamado Pepe.
El Sr. Rmz Jiménez.— ¿Usted sabe cómo

Avelino Gallego se hizo amigo de Várela?testigo. —
Si mimemoria no me es infielcreo que se hicieron amigos cuando se ha-

blaban por la ventana.
ElSr, Martínez Muñoz.— ¿Era Vd. el que

estaba encargado por Ja madre de sus reca-aos yde sus encargos?
Testigo.

—
Sí, señor.

Ei Sr Martínez Muñoz.— Ha dicho Vd.
l¿"e un domingo, estando Vd, en la porteríalúe su madre yle entregó á Vd. una etapa-

.Testigo.— Sí, señor, iba también Fran-
cisco Miura casi diariamente.Fiscal.

—
¿Con qué objeto?

-Testigo,—No io sé; pero debia ser porque
era amigo de él. L

riscal.—¿Ha oído decir dentro de la cár-cel qne V arela ha salido de la cárcel?Testigo.—Se ha dieño más: yo había oídodecir á un empleado que vo lohabia dicho
.Piseai.— ¿Pero Vd. cree que es fácil ó po-

stule que V azquez Yar-jia ó algún otro m*-
so salga indebidamente uc-I establecimiento

Testigo.— Sí, señor.

raftt-iÍÍos?MartÍaeZ Muííoz—íPnera de los
Testigo.— Sí, seno.

tr£o%dM^!lev Mufí10z-~a cuándo le en-
%HSi es|,fTpavada á tárela?

¿1 día i^.*~*E!dom>"g'o por la noche, ó se*

i:rst;S'<}.
—

No señor. i
Fiscal.— ¿P&-" qué?
-'ifíii-c1.

—
Porque íi-:-. sido escribiente del!ce. tro de vigilancia, y sé los. reonisitos oue j

hacen falta par-a es: fu,
* __ '¡ EiSr,

Muñ02,-_;Q,.:¿;, ?ft ,,¿g^\u25a0i ha <l
i

_ -„;cho qus c-1 doátíB&-Q i
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£1 Sr. Martínez Muñoz.
—

¿De qué conocia
usted á Dolores Avila?

Testigo.
—

La conocí porque tenia relacio-
nes con Avelino Gallego á quien conozco
nace muchos años.

ElSr. Martínez Muñoz.
—

¿Dónde conoció
usted á Aveilno Gallego?

Testigo.—En la isla de Cuba?
ElSr. Martínez Muñoz.—¿Y quizá debido

á esa amistad con Vd, hizo amistad con Vá-
rela?

rió rne encargó que contintmraadminísj
f7./,,-,/[ ,-.],-.- 1

Fiscal.— ¿Del padre de Vázquez Várela ó
del de doña Luciana?

Testigo.— Del de doña Luciana.
Fiscal.— ¿Recuerda Vd. elnúmero yclase

de los valores que tenia Vd. propiedad de
dicha señora? , ,

Testigo.
—

Sí, señor, lo recuerdo perfecta-
mente ; aquí traigo la lista de ellos, ysi
me lo permite la leeré.

Fiscal.
—

¿No es larga la relación?
Testigo.

—
No, señor.

Fiscal.
—

Pues entonces léala Vd.
EiSr. Martínez Muñoz'.

—¿Usted era elque
llevaba á Várela ei espíritu de vino para la
maquinilla de hacer café?

Testigo.— Sí, señor.

Testigo.— Sí, señor.

(El testigo leyó una nota de los valores y
del metálico que tenia de doña Luciana, re-
sultando que tenia unas 12.000 pesetas.)

Fiscal.
—¿Estos valores obran en poder de

usted?

ElSr. Pérez de Soto.
—

¿Era ordenanza el
testigo ele la galería primera en compañía
de un tal Miura el dia del crimen?

Testigo.
—

Sí, señor.
ElSr.'Perez de Soto.

—¿Recuerda Vd.- si
estuvo en la galería primera ai empleado
D. Luis Ramos Querencia?

Testigo.
—

Si, señor.

Testigo.
—

No, señor, porque el juzgado
me ordenó que los entregara.

Fiscal.
—

¿Sabe Vd. si esos valores y ese
efectivo correspondían á doña Luciana Bor-
cino ó procedían del padre de Vázquez Vá-
rela?El Sr. Pérez de Soto.

—
¿Oyó; el testigo al

confinado Miura alguna conversación con
Ramos Querencia respecto á visitas que ha-
cia el director ele la cárcel á Várela, algún
tanto prolongadas?

Testigo. —No,señor, nunca.
ElSr. Pérez de Soto.

—
¿Recuerda que en-

trara alguna persona estraña á la prisión,
acompañada del Sr. MillanAstray, en la
celda núm. 104?

Testigo.
—

Del padre de Vazcjuez Várela
de ninguna manera; procedían delpadre de
doña Luciana.

Presidente.
—

La acción popular.
El Sr. Ruiz Jiménez.

—
¿Han pasado por

mano de Vd. todos los intereses que tenia
doña Luciana?

Testigo.
—

No, señor, yo no administraba
más que esos valores que antes he indica-
do, yalgunas cantidades que tenia puestas
en el Banco de Londres. De cuando en cuan-
do venia á micasa á encargarme que le co-
brara las letras que recibía, yá que le com-
prara papel del Estado.

Testigo.
—

No, señor.
ElSr. Pérez de Soto.

—
La noche del 2 de

julio,cuando entraren en la celda 104 Ra-
mos Querencia, Mitrray el testigo, ¿no han
encontrado nada de "particular en la celda?

Testigo. —
Yono he entrado aquella noche.

ElSr. Cobeña.
—

Con motivo del cargo que
ocupa el testigo en la cárcel, ¿está frecuen-
temente en la'portería?

ElSr. Ruiz Jiménez.
—

¿Teniamvpoca im-
portancia esas operaciones?

Testigo.-^-Lo que cobraba dei Banco de
Londres eran unos 6.000 reales; y el papel
del Estado que me encargó comprara era
por valor de L2.000 eluros.Testigo,

—
Sí, señor.

ElSr. Cobeña.
—

Esa portería, ¿está fuera
de los rastrillos de la cárcel? Presidente.— La defensa de HiginiaBala-

guer.Testigo. —
De uno solo. ElSr. Galiana.

—
¿Ha tenido Vd. conver-

saciones con doña Luciana unos dias antes
de su muerte? ¿Sabe el testigo si tenía valo-,
resfen su casa?

WEl Sr. Cobeña.
—

Ha dicho ei testigo que
piempre que ha visitado á Várela ha nece-
sitado autorización, para entrar en su cel-
da, del vigilante de la galería. ¿Es cierto?

Testigo.
—

Sí, señor.
Testigo.

—
No, señor.

ElSr. Galiana.— ¿Pero le solía hablar de
asuntos mercantiles cnando tenía cantida-
des que deseaba colocar de alguna manera?

Testigo.
—

Solamente esa vez que he mani-
festado mé dijo que quería comprar papel
del Estado.

Declaración de D. Polícarpo Pastor.

Después de contestar el testigo á las pre-
guntas generales, dijo

El Sr. Presidente.— El Ministerio fiscal. Presidente.— ¿ Cuando murió doña Lucia-
na, esos valores que tenía en elBanco, sabe
usted si los habia retirado?

Fiscal.— ¿Usted ha conocido á ía señora

doña Luciana Borcino, viuda de Vázquez
Vírela? \u25a0\u25a0

Testigo. —
Sí, sefícr., he ccnc^^ri^^^HFiscal.— ¿Hace mucho tiempo-

Testigo. —Sí, \u25a0
-Fiscal. —¿Recuerda "ri'M

Testigo.
—

Ella, antes de su desgraciada
muerte, me dijo que la habían escrito de
Londres: de manera que tengo ia casi segu-
ridad de que esos valores están en elBanco
de Londres.cuánto tiempo

Presidente.— La defensa de Vázquez Vá-
rela.Testigo.

—
Sí, señor. Desde elaño 70.

Fiscal.— ¿Qué clase ele relaciones ha teni-
¿o Vd. con doña Luciana Borcino?

ElSr. Rojo Arias.—Y esas dos últimas;
operaciones á que se ha referido el testico,
y que le encargó doña Luciana Borcino en.
los últimos tiempos, ¿sabe si se hicieron.
con valores procedentes de su herencia pa-

Testigo. —
Relaciones puramente mercan-

iles. Yo tenía en mi casa unos valores de
la propiedad de BU padre, y cuando éste mu-
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terna, como ha dicho antes, ó con valoresque podían ser producto de la administra-
ción de los bienes de Vázquez Várela?

Testigo. —
Eso yo no lo puedo precisar.

EíSr. Rojo Arias.—¿Pero fué en época
bien reciente?

Testigo.—No, señor; la compra del papel
del Estado fué en el año 80.

Presidente.— Puede retirarse el testigo.
Que entre otro.

Fiscal.
—

¿Y este servicio hasta qué díale
prestó?

Testigo.
—

Hasta eldia 2.
Fiscal.

—
¿De modo qué el dia i." preste»

usted ese servicio yle fué devuelta la cesta
vacía?

Testigo.
—

Sí, señor
Fiscal.

—¿De manera que considera usted
que tocios esos dias, desde el 22 de junio en
que principió á suministrar la comida al
preso José Vázquez Várela, éste consumió
la comida que le mandaba?

Testigo.
—

Supongo que sí. porque la ces-
ta que le mandaba me'la devolvía vacía.

Declaración de Josa Tejero

Después dé contestar á las preguntas ge-
nerales de Ja ley, dijo

Elseñor Presidente.— ElMinisterio fiscal.
riscal.—Usted era tabernero en elnume-

xo6 de la calle dé Ja Princesa?
Testigo.— Nc, señor; del núm. 37.
Fiscal.— Pero, vamos, ¿tabernero dé aque-

llacalle?

Fiscal.—¿Conocia Vd. á José Vázquez Vá-
rela ?

Testigo.—No,Seño: no Je he conocido has-
ta hoy, porque yo no le llevaba Ja comida,
sino un dependiente.

Presidente.
—

La acción popular.
El Sr. Ruiz Jiménez.— lía dicho Vd. que

le llevaron, un liode ropa en Ja cesta: Con-
vendría que precisara eí dia, por masque
para ayudar á su memoria, he de manifes-tarle que fué eJ dia 2 de Julio.

Testigo.
—

Sí, señor.
Fiscal.

—
¿ Conoció Vd. á doña LucianaBorcino?

Testigo. —
La conocí ocho días antes deaparecer asesinada, porque fué á verme ámi casa. Testigo.— No sefíor, Ja llevaron antes: el

día 2 de Julio In recogieron en mi casa.
El Sr. Ruiz Jiménez. —

No lo entiendo así.Usted lia declarado e! día 14 de Julio qué
recibió en una cesta un lio de ropa que Je(lió Várela ai criado que habia ido á Ja cár-
cel á llevarle la comida para que se Ja en-tregaran ám madro, á fin de qne se !a la-varan, y dijo Vd. que la madre no le habia
entregado ni ropa blanca ni de color.

Testigo.—Ropa blanca, sí; la primera mu-
da me la entrego su madre; pero vo no la
recogí; lo que yo recogí fué este "otro lio,
que era una elástica, unos calzoncillos y
unos pantalones.
jx?1-?/' Ruiz Jiménez.— ¿Y cuándo la man-dó, ¿íno recuerda qué día fué? ¿Fué el dia i
de Julio cuando larecosió?

Testigo —
No, señor.

EJ Sr. Ruiz Jiménez.— Señor presidenteen ia declaración sumarial dice que fué a
oía 2 cuando Ja recogieron, y en ese dia fue
cuando estuvo allíLola ia Billetera. ¿Y onile dijo á vd. para justificar oue ella fueraaquel día cuando antes iba doña Luciana
casi diariamente?
*Ze?!Ági°-~Me- dijo (lue P!' era allí donde se
oontltt COmm& de Vázquez Várela; la
«?£™h ,que S1; °1Ue si lmbia alguna muda.
unln\n/flPaíiJ° la di-¡e q»e sí que había
defíf»i£ eLa Pe Peguntó que si se me
dos dia¡%lJ°-1ii contestó, que me debían

pa4 -rí,f,°3flda- Sfla entregó la muda
ore-Intfnl?1'6p?Setas 1Be debía; volé
hiída! y efla m Siriou?S nT*^01& C°"

A un t^tV-nnTid qtte ya me avisaría.poten \¿Mr>» n° ?e Pres^ta ,se le im-
bfeioV. S1J?pK"et.as íle m«^a, con aperci-bía nÜeVloFillíf^COntra él si noacud?... nueva citación que se Je hace.

Fiscal.— ¿Con qué objeto fué á ver á Vd.?lestige.— Fué á ver si yo podia suminis-trar lacomida á su hijo,sobre el 22 ó 33 dejunio.
Fiscal.— De modo ¿que fué á concertar elel suministro de la comida de su hijo?
Testigo.— Si, señor; porque no estaba con-

tenta con el tabernero de enfrente de lacárcel.
Fiscal.— ¿De modo que Vd. fué elencarda-do de remitir al presóla comida diaria?Testigo.— SI, señor.-
Fiscal.— ¿En qué precio concertó ese su-

ministro de comida á José Vázquez Varéis?lestigo.—En dos pesetas diarias.riscal.—¿Recuerda Vd. si ocho dias antesleí crimen de la calle de Fuencarral!, al de-
/Oiverle José Vázquez Várela la cesta enme le remitió la comida, metió en ella una
camisa y otras prendas para ser entregadas
á. Dona Luciana, ysi ésta las recorió de ja
taberna ael declarante?

.testigo.— Entregó un liooue contenía unael'istiea, unos pantalones y unos eaizonri-li'js, bastante usados ya, para que los lava-Tfj, la lavandera. Lamuda se la entre <rv¿ yo
et día 2 ue julioá una señora bajita, y que
".espues supe que era Lola la Billetera, ouefué acompañada de un hombre.FiseaL— ¿De modo que esa muda no se Ja
entregó Vd. á la misma Doña Luciana?Testigo.

—
No señor.

Fiscal.— ¿Y con anterioridad no la h&Ún
usted entregado otras?

Testigo.—No, señor.
.Fiscal.— ¿Cómo acostumbraba Doña Lü-¿iana á pagarle á Vd.este servicio?Testigo.— Un dia si y otro no solía irn0raln: pero algunas veces solía ir diaéáamen*te porque íe mandaba also más o«e la r-->mida.

"""" Declaraoioa de Erino^.-nttauardo Bes yCobeñaFiscal.—¿Le mandaba alguna chuchería?Testigo.— Si, señor.
" -¿-¿--i.

Fiscal.— ¿Que Vd.'remitía -en la cesta á*osé \ azquez \ arela1?'
Testigo.—Si, señor*

<^m¡l^^^^mm. en u..
pasado? i0b Primeros dias de jubo

Testigo.
—

P->vWnh„ . .
de vigilancia."'""UD"80rvieio .«n ¿i cent?
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Fiscal.
—

¿Recuerda Vd. si estuvo de guar-
dia en el mismo dia 1/ de julio?

Testigo.
—Sí, señor; desde las ocho de la

mañana hasta las ocho de la mañana si-
guiente, ó sean veinticuatro horas.- Fiscal.

—
Y en esas veinticuatro horas,

;vió Vd. á José Vázquez Várela?
J Testigo.

—
No, señor; no le vi en ninguna

parte.
Fiscal,

—
¿Sabe Vd. si en aquel dia, ó en

otros anteriores ,salió de la Cárcel u.Jgún
preso, por orden expresa del señor director.

Testigo.
—

No, señor; ninguno salió.
Fiscal.

—
¿Usted cree que es factible que

salga un preso de la Cárcel?
Testigo. —No, señor, porque sería necesa-

riocontar con muchas personas, porque son
muchas las que tendrían que estar en con-
nivencia con ei que saliera; por eso creo
que es imposible que salga ningún preso.

Fiscal.
—

Y, para ello, ¿qué seria me-
nester?

tado con la connivencia de Vd. para que sa-
liera Vázquez Varelaf*

Testigo.— Sí, señor.
Fiscal.— Y si hubiera* salido de la cárcel

¿hubiera necesitatlo paira su reingreso, ser
visto por alguien?

Testigo.—Esa es precisamente la dificul-
tad, que no hubiera podido pasar desaper-
cibido.

Fiscal.— ¿De modo rpieriiee Vd. que supo-
niendo epue saliera, no era posible el rein-
greso sin que Vd. lo advirtiera?

Testigo.— Ya he dicho ,que sí; que sería
completamente imposible íelque dejara yo
de verle. . ._,,

ElSr. Ruiz Jiménez.— ¿Ha dicho Vd. que
es completamente imposible, elsalir de la
cárcel sin ser visto y sin contar con algún
número de empleados?

Testigo.— Si, señor.
Ei Sr. Ruiz Jiménez.— Ha dicho Vd. esta-

ba procesado, ¿por qué delito?
Testigo.—Por la fuga de un preso.
ElSr/Ruiz Jiménez.— ¿Cómo fué esa fuga,

sino puede salir nadie sin ser visto por los
empleados?

Testigo.— Pues muy sencillo. Estando de
vigilante, entró una visita de las muchas
oue van á ver la cárcel, y cuando esta sa-
lióes cuando el preso aprovechó la oportu-
nidad para fugarse.

ElSr. Ruiz Jiménez.— ¿Por dónde salid?

Testigo.
—

Pues sería necesario una orden
del señor director.

Fiscal.
—

¿Pero comprende Vd. que seria
posible que sin esa orden del señor director
se fugase un preso?

Testigo.
—No, señor, tendría que escalar

los muros.
Fiscal.

—¿Pero es posible, concretando la
pregunta, es posible que un preso., se fugue
sin contar con la connivencia de -cierto nú-
mero de empleados?

Testigo.
—

No puede se?.
Fiscal.

—¿De manera que Vd. considera
imposible que Vázquez Várela haya salido
de la cárcel eldía'l/de julio ni los ante-
riores?

Testigo.—Por la misma puerta.
El Sr. Ruiz Jiménez.— Pero ¿cómo pudo

salir ese preso?
Testigo.

—
Corno únicamente puede salir

un oreso de la cárcel.
Él Sr. Ruiz Jiménez.— Expliqúese el tes-

Testigo.
—

En absoluto.
Fiscal.—¿Y sabe Vd. de alguna persona

que le viera aquel dia en la cárcel?
Testigo.

—
Sí, señor.

Fiscal.
—

¿Qué personas?
Testigo.— Pues los empleados que esta-

ban de guardia aquel dia.
Fiscal.— ¿Usted estaba de guardia 1aquel

dia en una de las galerías?
Testigo.— No, señor; yo estaba en: el cen-

tro de vigilancia.
Fiscal.—¿Con cuántas personas considera

tsted que debe ponerse de acuerdo para po-
der salir por la puerta, es decir, para fu-
garse?

" , ,.
Testigo.—Pues por la noche debían ser lo

menos con lü ó \% y por eldía con SO, con
100 y aun con 200 (Risas.)

Fiscal— ¿De manera que Vd. considera
imposible que se pueda fugar un preso sin

la connivencia de esas personas?' Testigo.— Ya he dicho que en absoiuto.
Fiscal.— ¿Y Vd. puede decir con qué per-

donas habría que contar? \u25a0 ,
Testigo.— Con los empleados de Ja galería

del centro do vigilancia, de laportería yde
la consergeríá.'

Fiscal.— ¿Total de empleados?
Testigo.— Dos de la galería , dos de la

ancela, dos de la portería, dos en políti-
cos, dos en filiaciones y dos en la conser-
gería.'

Fiscal.— En el dia L° de julio que pres-
tó Vd. servicie, en el centro de vigilancia
¿hubiera sido menester eme se hubiera con-

tigs.
Testigo.— Aquel dia me encontré con que

tenia oue dar parte de haber ingresado 24
hombres en la" cárcel, y mientras yo daba
dicho parte es cuando el preso, aproye-
chando la estancia en la cárcel de aquellas?
diez personas que habían ido de visita con
el segundo jefe, se escapó.

ElS. Ruiz Jiménez.— Ese preso, ¿no habia
ingresado ya anteriormente? ¿No era ya an-
tiguo?

Testigo.—No, señor; era de nuevo ingre-
so. Aun no me había hecho cargo dé él.

ÉlSr. Pérez de Soto.
—

Durante la noche,
¿cuántos empleados quedan haciendo servia
cío en la portería interior?

Testigo.—Dos.
EíSr. Pérez de Sote— ¿Cuáles son?
Testigo. -r-Un vigilanteyun subalterno.
Ei Sr. Pérez de Soto.—¿Se denominan de

otro modo?
Testigo.

—
No, señor.

EiSr. Pérez de Soto.—¿Qué son los em-
pleados de políticos que acaba Vd. de de-
cir?

Testigo.—Yo no he dicho empleados po-
líticos, sino los que están en el departa-
mento de políticos.

EiSr. Pérez de Soto.
—

¿Qué horas de ser-
vicio tienen todos esos empleados?

Testigo.
—Pues están veinticuatro horas.

El Sr. Pérez de Soto.—¿Están perennes en
su puesto las veinticuatro horas?

Testigo.
—Si, señor.

ElSr. Pérez de Soto.
—

Es costumbre ya
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inveterada que estén los subalternos mien-
tras los vigilantes suben á dormir á una
selda durante la noche.

Testigo.
—

Eso no lo recuerdo, pero en una
ocasión me pidiópermiso para salir.

El Sr. Pérez de Soto.
—¿Recuerda Vd. ¡5

Testigo. —
No tienen ese nombre, sino el

íe ayudantes.
qué hora?

Testigo.
—

Entre doce menos cuarto y
doce.El Sr. Pérez de Soto.

—
De modo que es de

ios ayudantes de quien habla Vd. ¿y no
acostumbran á dormir en la celda?

El Sr. Pérez de Soto.
—

Perfectamente.
Usted, desgraciada ó afortunadamente para
usted, es corto de vista hasta tal extremo,
que le ha servido á Vd. paja excusarse d¿*
ciertos servicios en la cárcel.

Testigo.
—

Los que están solo de servicio.
Los demás no pueden hacerlo.

ElSr. Pérez de Soto.
—

¿Y sucede lo pro-
pio en los departamentos de políticos?

Testigo. —Sí, señor.
El Sr. Pérez de Soto.

—
Bueno, pero concre-

te la respuesta. ¿Quién queda haciendo ser-
vicio en el departamento de filiaciones ele
noche?

Testigo.—
Eso es incierto.

ElSr. Pérez de Soto.
—

¿Dé manera que no
padece Vd. miopía comprobada?

Testigo.—Sí, señor; pero no estante.
ElSr. Pérez ele Soto.

—
Y con la vista que

tiene Vd., desgraciadamente poca, con una
miopía comprobada, ¿cómo es posible que,
dada la poca' luz que hay á esas horas en el
centro de vigilancia, haya Vd. podido aper-
cibirse de la salida de cualquier preso ó de
movimiento de cualquier galería?

Testigo. —Señor, tengo que enterarme,
porque llevo la llave en el bolsillo.(Risas.)

Un ujier.—Guarde silencio el púolico.
(Más risas.)

ElSr. Pérez de Soto
—

¿Usted recuerda un
proceso formado con motivo de la fuga de
un penado procedente de Málaga?

Testigo.—¿Cómo ha dicho, de un penado?
ElSr. Pérez de Soto.

—
Digo que si recner-

da el hecho de haberse fugado un penarte
procedente de Málaga.

Testigo.
—

Los encargados de .filiaciones
de entrada y salida de presos. .-

ElSr. Pérez de Soto.— ¿Está Vd. seguro?
Testigo.— Sí, un oficial de -contabilidad y

otro empleado.
ElSr.. Pérez de Soto.—¿Y' estos emplea-

dos no tienen que abandonar su puesto para
conducir hasta el centro de vigilancia á lospresos nuevos?

Testigo.— No, señor, -porque hay otros
aestinados á ese servicio.

ElSr. Pérez de Soto.— ¿Cuántos prestan
ese servicio de noche?

'
Testigo.— Dos.
ElSr. Pérez de -Soto*—¿Está Vd. . seguro

de ello?
'

Testigo.— Sí, señor;Uin vigilante v un su-
balterno.

Testigo.—
De esos hechos no conozco.

ElSr. Pérez de Soto.—¿Usted recuerda si
hay un proceso en la cárcel, en elQue inter-
viene un tal Gómez Gallego y el Sr. Dia;
Gómez con motivo de la reclamación hechí
por un juzgado de Málaga?

Testigo.—Si, señor-, ahora recuerdo, se
llama José Gallego.

El. s';- perez de Soto.—Entonces ¿come
puede V d. sostener de una manera tan abso
luía que no puede salirse de la cárcel?

Presidente.— Haga el letrado las pregun-
tas directas.

ElSr. Pérez de Soto.— ¿ Usted recuerda si1). MiguelRico (vigilante) estuvo el dia 1.°
de julio de guardia en la cárcel en- la cale-ría 1.a? \u25a0 --&

Testigo.— Eso no lo recuerdo.
ElSr. Pérez de Soto.—¿Usted- que puesto

eiesempefíaba?
Testigo.— El puesto de vigilancia;centralMSr. Ferez de Soto.—Siendo Vd. el en-cargado como vigilante de recibir los par

tes del - movimiento habido allí, durantessas horas, ¿cómo ignora Vd. si estaba óno Rico de guardia?
Testigo.— Porque los partes se me daban•asi ál anochecer.

ElSr. Pérez de Soto.—¿De dónde se ha fu-
gado el preso á que hago referencia?testigo.— Si es el Jesé Gallego Montes,
eso no ha sido fuga.

ElSr. Pérez de Soto.— ¿Pues qué ha sido!¿f sugo.—Una orden que se dioAiSr. Pérez de Soto.-¿Quién dio esa or-

ElSr. Pérez de Soto.—Pues por eso digo
¿eóm.o .ignora Vd. si Rico entró á prestar
servicio ese día á las ocho?

Testigo.— Porque esos partes seen uno.
"

oarfS Sr'. ¥Íllan me dió Ma ¿rder

ItZnJl fiiera *¥ departamento de filia-
cSSn AJl?.pre8n J°1Sé se escaPó P°r eides"cuíco ce Jos empleados

r.ílfc/ow/6 SotoV-Pej, eso se com-prenderá ahora- que mi pregunta dada lacontestación d« míí «n ,iLi°
' at"a!:l Jít

Uv, qUri eri absoluto no c¿ raip-de salir de la cárcel sri <?--r- ví fi, P
de sentido. Visto,no.carece

Ei_ Sr. Pérez de- Soto.— ¿Pero ese es un
motivo más para que estande Vd <m eí
.centro de donde concurren absolutamentetodos, todos los partes que dan todos losvigilantes de las galerías; no ignore si Irieo
estuvo aquel dia en la galería primera?

Testigo.— No puedo decirlo, pora»- hace-mos ei servicio entre dos.
ElSr. Pérez de Soto.— ¿A cué hora gaUA
icomer- aquel día? ;

- -
. i£gc^r?riu?p^K^^tf-

Fi^vvna ?££?^ ;ai SaIa me Permitirá di-
Erte.tf^riele^n ai-proeesado Sl'-Miüan

ñor Millan cómo'ocurrt" exPhcar el se'

diciones pasó?
ocamó eso y,en qué con-

Millan.
—

Sí señm> ai
refiere la *eféáaa ÍLr» ff^géfWo á que se

maba Cueilar, y?*!LE$ÍÍ1 Aviia 8e 1Ia-
,.«* i./ \u25a0 ebtdbd en. -la.;enfermeria

Testigo.— Yo no salgo de laprisión, cómoaln mismo.
Elsr. Pérez de Soto.— De suerte que us-ted de De recordar, porque es la costumbrey esto no hay más remedio que hacerlo siel ar. Rico dejó de pedirle; á Vd. permisopara salir aquel oía. i, L
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con una herida que había reeíbido en la ca-
lle de Zurita, y terminada la condena esta-
ba reclamado por un juzgado de Málaga,
por creerle compañero del Melgares y del
Bizco; se pasó esa comunicacion'al Gobier-
no, y al margen ele la partida primera, el
oficial de contabilidad, por lo cual está hoj-
encausado, no se fijóen una nota ;llegóun
dia en que ese señor estaba en un estado la-
mentable, ycomo le faltaba veinte ycuatro
horas para cumplir la condena, se lepermi-
tió salir á las diez de la mañana de aquel
dia para llevarle al centro de filiación para
ver si procedía su libertad, ó en otro caso
llevarle al hospital de laPrincesa, porque
estaba muy malo.

\u25a0 Testigo. —
No entiendo.

Fiscal. —
Usted estuvo de servicióle! dial

de julio?
Testigo.

—
Sí, soítor.

Fiscal.— ¿Desde qué hora hasta qué hora?
Testigo.— Desde las- ocho de la ..mañana

hasta elanochecido.
Fiscal.—¿Dónde?
Testigo. —En el centro de vigilancia.
Fiscal.—¿Vio Vd. en ese dia, ó,en los an-

teriores, á Vázquez Várela?
Testigo.

—
No, señor.

Fiscal.—Oyó decir al vigilante -D.**Luis
Ramos Querencia, que le viera el- día'l." da
julio salir al paseo celular?

Testigo. —
Sí, señor; me lo dijo él'mismo.

Fiscal.
—

¿A qué hora tuvo lugar • ese
paseo?

Efectivamente, dila orden, lo cual prue-
ba que no se puede salir de ia cárcel sin or-
den" del director, y pasando por todos los
trámites, y una vez en el centro de vigilan-
cia salió, más bien que fugándose, por una
verdadera equivocación del oficial de con-
tabilidad.

Testigo. —Hay paseos ordinarios i- y.ex-
traordinarios. Los ordinarios son por la
mañana, durante dos horas; ypor la tarde,
cuando hay paseo extraordinario, es de.tres
á cinco

ElSr. Cobeña
—

-¿ Está conforme el testi-
go con esa explicación?

Testigo.— Si, señor.
ElSr. MillanAstray.— Yono estaba aquel

dia porque tenia un asunto de la mayor im-
portancia, tenia que ponerme a las órdenes
del fiscal y estuve en la audiencia aquel
día, cuando llegó el Sr. Diaz Gómez para
que firmase la orden y el penado salió per-
fectamente con la orden firmada y después
se Jé buscó. Lsto me parece que nó es fuga,
<ino una equivocación de un empleado.

EJ Sr. Pérez de Soto.—Sr. Presidente, con
aiotivo ele esta declaración he de hacer una
manifestación que ya hubede hacer el otro
dia encaminada á hacer luz completa en el
isunto, y es la siguiente: «Yo rogaría á la
sala que hiciera venir aquí ellibro de filia-
ciones de la galería primera por orden al-
fabético de los presos existentes en ella, en
os meses de junioy julio.Yo ya he exami-
ado todo esto: pero sin duela debido á mala
omprension mía no me he enterado bien-
vsí es que ruego á la Sala no desatienda es.
a petición mía que considero importante.
Presidente.— Esa prueba, ¿no la ha pedí-

tío ya en tiempo oportuno esa defensa ?
El Sr. Pérez de Soto.

—Sí,»'señor, porque
son similares.

Fiscal.— ¿Y por qué se conceden esos úpa-
seos estraordinarios?'

Testigo.
—

Se conceden á los presos' que
tienen cierto comportamiento, como los que
tienen más limpia la celda, etc.

Fiscal.
—¿Y Ramos Querencia dijo al tes-

tigo que vio á Vázquez Várela en el- paseo
ordinario ó estraordinario?

Testigo.—No lo sé; pero me parece. que
me dijo que le parecía haberle visto.

Fiscal.—¿Tuvo noticia el testigo de que
un penado llamado Miura estuviese en la
celda 104, que ocupaba Vázquez Várela, el
domingo i." de julio, tomando café?

Testigo.—
Lohe oido decir, pero no tengo

noticia exacta.
Fiscal.

—
¿Usted considera que es factible

que un preso salga indebidamente de la cár-
cel, á no ser por una orden escrita del direc-
tor y en virtud de haber cumplido.- la con-
dena?

Testigo.—
Creo que no puede ser

Fiscal.
—

¿Y por qué?
Testigo,—Porque se necesita que se pon-

gan* muchos empleados de acuerdo, y no
creo que sean capaces de hacerlo ninguno.

Fiscal.— ¿De modo que Vd. considera que
la fuga de presos que pueden haberse reali-
zado en la Cárcel-Modelo ha sido puramen-
te por error ó ignorancia, ó por orden mal
entendida ó mal dada?

Presidente. —
Si no - está propuesta en

tiempo oportuno no se puede admitir.
Éí Sr. Pérez de Soto.

—
Pues señor Presi-

dente, yo lo siento mucho, pero ruego que
se consigne la protesta eme niega de que se
haga esa diligencia de prueba.

Presidente.
—

No se deniega diligencia de
prueba alguna: la defensa ha podido propo-
ner Ja prueba: si no lo ha hecho en tiempo
y lo hace ahora, no puedo admitirla.

ElSr. Pérez de Soto.—Es que lapropongo
como supletoria, porque surge de los deba-
tes aquí habidos.*

Presidente.— La Sala no admite la prueba
y el letrado puede hacer uso del derecho
lae se cree le asiste con arreglo á la ley.

Testigo. —
Más bien por descuido.

Fiscal.
—¿Pero no en otro caso sin conni»

vencía de los empleados?
Testigo.— No, señor.
Fiscal.

—¿Sabe el testigo si se ha formado
algún proceso por infidelidad en la custo-
dia de presos?

Testigo. —
No lo sé.

El Sr. Ruiz Jiménez (Acción popular).—
¿Quién concede los paseo; estraordinarios?

Testigo. —
Generalmente ios vigilantes

que prestan servicio en la galería."
El Sr. Ruiz Jiménez.— ¿No ha dicho usted

que el paseo estraorclinario representa pa-
ra el preso una recompensa por su buena
conducía?Declaración de Ramón Igual

Testigo.
—Sí, señor,

Fiscal.— Usted ejercía algún cargo-en la
íárcel Modelo el dia1.1de juliof

ElSr. Ruiz Jiménez.
—

Y el vigilante (u.

guardia, ¿es exclusivamente el.o^ue concede
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esas recompensas al buen comportamiento
de ios presos?

Testigo.
—

No señor, pues algunas veces
suele comunicársele por otro compañero el
encargo, diciéndole: «A fulano le he con-
cedido permiso.»

ElSr. Ruiz Jiménez.— Es decir, ¿ que se
lleva sin formalidad eso de los permisos?

Testigo.
—ia lie diclio que yo estuve de

servicio hasta el anochecer.
ElSr. Ruiz Jiménez.— Pero ¿de madruga-

da no?
Testigo.— No, señor.
ElSr."Ruíz Jiménez.— ¿Usted recuerda si

entrara en aquel dia un preso político lla-
mado Torres.?

Testigo.— No, señor.
Fiscal.

—
¿Cómo se hace constar el servi-

cio de vigiJancia en la cárcel?
Testigo.— Hay un libroque está firmad»

por los vigilantes 1.° y 2."
Fiscal.— Pero ¿ese libro se forma con ho«

jas sueltas ó está encuadernado?
Testigo.—Ha habido ocasiones en que ha

sido por hojas sueltas y otras en libros fo-
liados y sellados.

Fiscal.—Pero, cuando se ha formado por
medio de hojas sueltas, ¿qué se ha hecho?

Testigo.— Eso incumbe á los empleados
de contabilidad.

Testigo.—Sí, señor.
El Sr. Ruiz Jiménez.

—Y eldirector de la
cárcel, ¿no tiene conocimiento de esos per-
misos que se conceden, ó es que dá las atri-
buciones precisas á los empleados para con-
ceder esos beneficios á los presos que ten-
gan buena conducta?

Testigo. —Algunas veces.
ElSr. Ruiz Jiménez.

—
¿No puede ser fácil

la evasión de un preso ai abrir la puerta de
la cárcel?

Testigo.
—

No , señor ; porque siempre
cuando se abre ia puerta de la cárcel hay
en ella un empleado.

ElSr. Ruiz Jiménez.
—

Pero ¿no es fácil
burlar la vigilancia de ese empleado?

Testigo.—No, señor.
ElSr. Ruiz Jiménez.

—¿Por qué?
Testigo. —Porque siempre hay allí mayor

flúmeroÜe empleados que en los demás de-
partamentos.

ElSr. Cobeña.
—

Yo rogaría á la Sala 'que
me permitiera hacer una pregunta al señor
Millan. Aquí se ha dicho que en la noche
del 1.* al 2 entró un preso político, yyo
creo que debe constar en estos autos que el
ingreso de ese preso no fué en esa noche,
sino en la del 30 de junio al 1." de julio.

ElSr. Ruiz Jiménez. —¿Estuvo el Sr. Mi-
llan en la celda de Várela el dia \7 de julio?

Testigo.
—

He dicho antes que el dia ese,
io señor.

Millan.
—

Efectivamente, entró un preso
político, ex-diputado á Cortes, en Ja noche
del 30 al 1.°, y no dei 1.° al 2, como aquí se
ha dicho.

ElSr. Ruiz Jiménez.— Pero ¿sabe Vd. si
isa noche que estuvo Vd. de servicio, de
una á dos vio Vd. que visitara e> Sr. Millan
-\ Vazauez Várela en su ceida?

Presidente.— Está ya contestada esa pre-
gunta.

Se levanta la sesión.
(Eran las seis ycinco minutos.)
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Sesión dei dia 1.° de Abrilde 1889.

Constituido el tribunal a la una y media,
lijo: riscal.

—
¿De modo que no permaneció

nada más que veinticuatro horas?El Sr. Presidente;— Otro testigo Testigo.—No fsé si fueron 5» ó algunas
horas más, no puedo precisarlo.

Fiscal.— Usted qué empleo desempeña en
laCárcel-Modelo ó desempeñaba el 1.* d«
julio?

Declaración de D. Miguel Rico

Se le hacen las fpregu totas que marca la
ey, contestando ser empleado, habiendo si-
'o procesado por esta causa. Testigo. —

De vigilante de guardia.
Fiscal.—

Usted cree que es posible pode?
salir de la cárcel contando exciusivament
con la voluntad del director del establecí*
miento ó de cualquier otro penado?

Testigo.
—

No, señor. Ahora si el Director
nos da una orden por escrito para ponerlo
en libertad, sí, señor.

Fiscal.— ¿Prestó Vd. servicio de vígilan-¡a en la Cárcel Modelo el dia l.6 dé julio?
Testigo.

—Si, señor.
Fiscal.— ¿Desde qué hora?
Testigs.— Desde las ocho de la mañana

¡asta el dia. siguiente á igual hora.
Fiscal.—¿Estuvo Vd. constantemente en¡a cárcel sin salir? Fiscal.

—¿Yo pregunto si por la sola vo-
luntad del Director, es decir, sin la ínter.
vención de ninguna persona, pnede salir ui
preso de la cárcel?

Testigo.—
Salí á la hora de comer, á Jas

ioee, y volví á la una.
Fiscal.— ¿De manera que no estuvo usted

más oue una hora fuera?
Testigo. —No, señor; imposible.
Fiscal.—Imposible, ¿por qué?
Testigo.

—
Porque tiene que tener el cen-

tro de vigilancia una orden para ponerlo en
libertad, y este centro nos lo dice á nos-
otros.

Testigo.— Sí, señor, la que permite el re-
glamento.

Fiscal.—¿Puede Vd. afirmar que Várela
stuvo todo el dia en la cárcel, sin salir de
:.!Ja? Fiscal.— ¿De modo que Vd., prestando

servicio de vigilancia en la cárcel el 1.° de
julio,si Várela salió de ella debió- Vd» ad-
vertirlo necesariamente?

Testigo.— Sí, señor.
Fiscal.— ¿Cómo puede Vd. atestiguarlo?
Testigo.— Porque por la mañana estuvo

?n el paseo ordinario ,y por la tarde estuvo
n el paseo extraordinario, yun tal Grego-
ioBautista , que iba por la mañana á to-
nar chocolate con Várela, á las dos de la
arde estuvo á fumarse un cigarro, pidiendo
jermiso para ello.
Fiscal.

—
¿Estuvo Vd. presente cuando

Gregorio Bautista se hallaba en la celda de
Párela?

Testigo.— Sí, señor.
Fiscal.—¿Y por eso afirma que no saliat
Testigo.

—
Sí, señor; tenía que burlar una

infinidad de vigilantes que hay por donde
tenía que pasar.

Fiscal.
—

¿Conoce Vd.á Ramos Querencia?
Testigo.— Sí, señor; de la cárcel.
Fiscal.

—
¿Qué concepto le merece?

Testigo.—
Yo he tenido poco trato con él;

allíno ha sido más que el hazme reír, por-
que siempre estaba embriagado.

Testigo.— -Sí, me pidió permiso para ir

Fiscal. -"¿Le pidió á Vd. permiso?
Testigo.— Sí,"señor.
FiseaL— Y Miura le pidió á Vd. permiso

para tomar café?
Testigo.

—
Sí, señor; también me lo pidió.

?iscaí. —
¿Puede Vd. decirme qué celda ha

ocupado Várela durante su estancia en la
cárcel?

Testigo. —
La celda núm. 104.

Fiscal.
—

¿Nunca ha salido de esta celda?
Testigo.— Sí, señor; ha estado en la nú-

mero 8.
Fiscal.—¿Cuánto tiempo?
Testigo.— Yo creo que el dia 2, porque yo

estuve franco aquel dia y cuando volvíel
dia 8 me dijo mí compañero que lo habían
trasladado á la celda núm. 8.

Fiscal.— ¿Y con qué objeto v por orden de
miéijí

El Sr. Ballesteros.— Con la venia de la
Sala. Dice Vd. que prestó elservicio como
vigilante desde las ocho de la mañana "del
1." de juliohasta las ocho ele lamañana del
dia 2, ¿no es esto?

Testigo.— Sí, señor.
El Sr. Ballesteros.

—
Antes ó después/

¿prestó Vd. algún otro servicio?
Testigo.—Elde auxiliar.
El Sr. Ballesteros.— ¿Pero fué anterior-

mente aldia 1.* de julio?
Testigo.— Si, señor: el dia antes estuve

ele auxiliar, y al elia siguiente entró de.guardia.
El Sr. Ballesteros.— -¿Y el dia 2 no hizousted guardia? .
Testigo.—No, señor; el día 1." estuve de

guardia, yel dia 2me correspondió franco
por mi turno.

Testigo.— Yo no lo sé; nada más me dijo
mi compañero que se habia trasladado el
"¡-ím. 104 ai núm. 8.

Fiscal.— ¿Y cuánto tiempo permaneció en
Wta celda?

Tfcgtíw» —Todo eldia siguiente.

ElSr. Ballesteros.— ¿Y no recuerda haber
dado ese dia ningún volante con su firmacomo empleado que -hacia la guardia el
dia 3?

Testigo.— ¿El dia 3, á quién, porque- no
puedo contestar á esa pregunta?

' »
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El Sr. Ballesteros.— Para pasar á hablar
con un preso ¿qué es necesario?

Testigo.—Pedirle permiso al vigilante de
la galería eme esté guardia.

El Sr. Ballesteros.— ¿Pidieron á Vd. per-
miso ó algún volante para visitar la ga-
lería?

Teri-rio,-—No le he conocido nunca nada
más que de aüi.

Elbr. Ballesteros.— ¿Conoce, vd. los de-
beres que su cargo le impone y los cumple?

Testigo— Si, señor.
ElSr. Ballesteros.— Pues esplique Vd. co-

mo prohibiéndolo el reglamento ele la Cár-
cel-Modelo, en su art. 26 que se permita la
estancia de presos en la'celda de otro tole-
ró Vd. que Miura, ese Bautista que •Vd. re-
fiere yotro que ha designado en su decla-

yyym\\\um\^mm\\m\\m\\m\\m\\m\\m\\\\\\\

Testigo.
—

No se necesitan volantes.
ElSr. Ballesteros.

—
Pues sino se necesi-

ta volante, ¿dio Vd. algún permiso?
Testigo.

—
No recuerdo si dipermiso para

hablar con Várela. —
Los penados nos pidón permiso

y se les concede siempre porque yo cuando
[he venido á la Cárcef-Modelo veia que Jos
demás compañeros hacían esto, yo seguía
la costumbre.

ElSr. Ballesteros.
—

Entonces, ¿cómo dice
usted que no prestó servicio aquel dia? ¿Es
que el vigilante que no hace guardia tiene
facultades para dar permisos?

Testigo,—También, porque son compa-
ñeros. ElSr. Ballesteros.— ¿Y daba Vd. conoci-

miento de esas infracciones de) reglamento?ÉlSr. Ballesteros.
—

Señor presidente, la
circunstancia de que el declarante prestó el
servicio que dice desde las ocho de la ma-
ñana del i.' de julio hasta las ocho de la
mañana del dia 2 no es tan baladí que deba
desatenderse. La acción popular estima que
está aun cuando indirectamente relacionada
con Jos hechos ocasionales del proceso. No
rae detengo á demostrarlo, por razones de
prudencia, á parte de que no necesito espo-
nerio porque bien las comprende la esquisi-
ta penetración ele Ja Sala, y para acreditar
circunstancias que pueden influir en el va-
lor probatorio de la declaración de este tes-
tigo, amparado en elnúm. 3.° del art. 729 de
la ley de Enjuiciamiento criminal, solicito
de la rectitud de la Sala se sirva ordenar
que el director de la Cárcel Modelo espida
con las debidas referencias certificación de
quién fué el vigilante que prestara servi-
cios en Ja galería á que se refiere este de-
ponente desde las ocho de la mañana del \.°
eje juliohasta las ocho del dia siguiente:

Presidente, —
¿El director actual de la

cárcel?

Testigo. —No, señor.
ElSr. Ballesteros.— ¿Le habia recomen-

dado á Vd. alguna persona que le tuviera
consideraciones á Várela?

Testigo.
—

No, señor, al contrario.
El Sr. Ballesteros.— ¿Ha dicho Vd. en una

de sus declaraciones que apuesta Ja cabeza
á que Várela no salia de la cárcel?

Testigo. —
No me retracto de lo dicho.

ElSr. Ballesteros.
—

Desde el sitio que us-
ted ocupaba durante la vigilancia,desde las
ocho de lamañana del dia 1.*hasta ias ocho
del dia 2, ¿veia Vd. todos los demás puntos
por donde pudiera evadirse Várela y cons-
tantemente á Várela?

Testigo.
—

Sí, señor, todo la galería.
El Sr. Ballesteros.— ¿Recuerda Vd. cómo

ocurrió por el mes de abril ó mayo la fuga
de un preso que ocupaba una celda de la ga-
lería 2.a que estaba preso á resultas ele una
causa?

Testigo.
—

Estaba yo en Valencia.
ElSr. Ballesteros.— ¿Y no loha oido us-

ted referir?
El Sr. Ballesteros.

—
Sí, señor.

Presidente.— ¿Qué duda ofrece al letrado
Je esta?

Testigo.
—

No,señor, no lo he oido referir
á ningún compañero.

El Sr. Ballesteros.— ¿Cuántos vigilantes
suele haber ó há habido en la galería?

Testigo.— Tres.
El Sr. Ballesteros.— ¿ Por reglamento ó

por costumbre?

ElSr. Ballesteros.— La duda de si estaba
ó no.

ElSr. Rojo Arias.
—

En nombre de Váz-
quez pido que se amplié esa certificación
porque aqui la cuestión de fechas es tan im-
portante qne yo creo haber oído con mucha
claridad A este testigo que estuvo de servi-
cio desde las ocho de la mañana del día 1." á
igual llora del dia 2: más como luego se le
ha preguntado si prestó algún servicio el
día 3, eí testigo ha dicho que teniendo 24 ho-
ras oe hueco de servicio á servicio, estuvo
franco de servicio el día 2, volviendo á en-
trar de servicio á las 24 horas. Esto creo
yo que he oído al testigo, por consecuencia,
pido que sea la certificación ostensiva á los
/vigilantes que estuvieron de servicio el

Testigo.— Por reglamento hay tres.ElSr. Ballesteros.— ¿Y los hubo en el dia
mismoá que Vd. se refiere?

Testigo.— No, señor, el día ese primero
estuve solo, porque el vigilante MiguelUri-be que tenia este cargo, estaba enfermo, y
desde aquel día estuvo siete ú ocho dias sin
venir á la prisión celular. ,En el paseo fuédonde me ayudaron los compañeros; perodespués estuve solo, tanto que cuando fui ácomer a Jas doce, estaba allí el Sr Diaz íedije que iba á comer y me contestó cue memarchara.

' -
cía a

Presidente.
—

Esta bien t„- r? ? subdirector esD. José Díaz Gómez?ElSr. Ballesteros.
—

¿Conoce Vd. á Váz-
quez Várela.

Testigo.
—

Si, señor, de estar en la cárcel.
El Sr. Ballesteros.

—
¿Nada más?

Testigo. —
Nada más, era lo que se suele

d<"ir conocido.
¿i Sr. Ballesteros— ¿Pero no tenia Vd. re-

laciones de amistad con él?

Testigo. —Si, señor
ElSr, Ballester_os.-¿Par-a qué le vio Vd '\u25a0Testigo. -Estaba viéndole á cada mo-mentó. -aua lU0

ElSr. Ballesteros.— ¿No fué V,i ó -1
•

1Iiada? ¿1VU Iue vd. a decirle
Testigo.— Nada.
EiSr, Ballesteros.

—
íSp a-a ,.„^„¿- iioe aa cuenta por 1*
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nadie de la requisa y de la fuerza que hay?
Testigo. —Si, señor.
ElSrTBallesteros.— ¿Vio Vd. el 1." de ju-

lio alSr. Cobeña que estaba en el centrode
vigilancia.

Testigo.— Si, señor, varias veces.
ElSr. Ballesteros.— Conocía Vd. á otro

empleado llamado Bringas?
Testigo.

—
Si, señor.

ElSr. Ballesteros.— ¿Estaba rebajado de
servicio?

Testigo.
—

Estaba enfermo.
"ElSr. Ballesteros.— ¿Y lo vio Vd. el 1.° ele

julio.

el eorreo lo mismo. Una vez entregada la
carta abierta para el correo, el vigilante Ja
lee á su presencia y se manda á su destino.

ElSr. Rojo Arias.
—

Lo mismo en la re-
cepción que en la espedicion de esa corres-
pondencia particular de los penados ¿se ob-
servan las formalidades de íormar estados
espresivos del número de cartas recibidas,
dias y valore* que contienen?

Testigo. —
Sí, 'señor.

ElSr. Rojo Arias.—¿De modo que este e.s
un dato que queda en la administración del
penal?

Testigo.
—

No Jo recuerdo.
ElSr. Ballesteros.

—
Voy á ver si refresco

su memoria. ¿No recuerda Vd. epie Je vio y
le dijo que se quedara en el puesto de Vd.?

Testigo.— Sí, señor, verdaderamente. Fui
á verle porque estaba convidado para un
bautizo , y como primero me convidaron
ofreciéndome Ja niña, y estaba de guardia,
fui á decirle que si quería quedarse por mí,
y me dijo que estaba todavia sin hacer ser-
vicio,por estar enfermo, y entonces fui á
hablar á Velasco, que, como salia aquel
dia, me dijo que tampoco podía; yyo puedo
presentar Jas tarjetas de invitación, que
aquí las tengo én el bolsiUo.

El Sr. Ballesteros.
—

No, señor, no hace
falta.

Testigo?— Sí, señor.
ElSr. Rojo Arias.

—Usted, como vigilar; -
te, ¿ha observado que recibiera correspon-
dencia de Dolores Avila, ó que dirigiera
correspondencia á la Dolores ""el confinado
José María Antón?

Testigo.
—

Si, señor.
El Sr. Rojo Arias.—¿"Podría determinar,

poco más ó menos, el Harnero de cartas que
habrá recibido cada mes?

Testigo.— Eso no lo puedo precisar; pero
ha recibido bastantes.

El Sr. Rojo Arias.—¿No puede determi-
nar cuántas?

Testigo.— No, señor
ElSr. Rojo Arias.—¿Podrían ser seis ó

siete todos los meses?

¿Recuerda Vd. haber visto al Sr. Millan
hablar con Várela al día siguiente del cri-
men, paseando por la galería?

Testigo.—Eldia 2 estuve yo franco.
El Sr. Ballesteros.

—
¿Cuántas veces ha

declarado Vd. en esta causa?
Testigo.—

Es imposible que yo retenga las
declaraciones que he dado.

El Sr. Ballesteros.
—

¿Ante quién las lia
prestado Vd.?

Testigo.
—

Ante el señor juez.
ElSr.'Ballesteros.— ¿Se íe leyó á Vd.-la

declaración?
Testigo. —Sí, señor.
ElSr. Ballesteros.— ¿Ha hablado Vd. con

alguna persona antes de venir á declarar?
Testigo.

—
No, señor, porque no necesita-

ba hablar con nadie para declarar ia ver-
dad.

Testigo.—No, señor
ElSr. Rojo Arias.—Es que cuatro ó cine

habrán pasado por las manos de Vd.; pero
¿y las que hayan pasado por las de otros
vigilantes?

Testigo.—Sí, señor.
El Sr. Rojo Arias.—¿En todas las cartas

que Vd. ha visto iban valores?
Testigo.— En todas no
ElSr. Rojo Arias.—¿Usted tiene noticia

de que á José María Antón le hayan entre-
gado cantidades yropas de parte de Dolo-
res Avila?

Testigo.— Amí me dijo uno de los vigi-
lantes que José María Antón habia recibido
ropas de una tal Dolores Clemente y Va-
liente. Yo no lo vi,pero me lo dijo ei vigi-
lante.

ElSr. Rejo Arias.—¿Le espresó á Vd. si
habia recibido alguna cantidad en metá-
lico?.ElSr. Rojo Arias.

—
¿Usted es en la actua-

lidad vigilante delpresidio correccional de
Alcalá ele Henares?

Testigo.—No, señor.
ElSr. Rojo Arias,—¿No le dijo qué clase

de ropas, eran?Testigo.
—

Si, señor.
ElSr. Rojo Arias.—¿Qué cargo tíeüe Vd

allí?
Testigo.—Sí, señor; me dijo que un abri-

go,un chaleco de Bayona, unas camisas y
no sé qué más?Testigo.

—
Elmismo que tenia aquí, "vigi-

lante 3." ElSr. Rojo Arias.—¿No ha oido Vd. que
á más del abrigo, del chaleco de Bayona v
de tres pares de medias, le entregaron seis
duros en metálico?

EiSr.'Rojo Arias.
—

¿Usted conoce al con-
finado en aquel presidio, José María Antón?

Testigo. —Si, señor, ele darle las cartas.
ElSr. Rojo Arias.—Las cartas de los pe-

nados ¿tiene Vds. autorización para abrí-
las?

Testigo.—No fué tanto ,creo que fueron
cinco duros.

ElSr. Rojo Anas.— ¿Está permitido que
visiten á los penados otras personas que nosean individuos de su familia yde allegado
parentesco: es decir, padres." hijos ó her-
manos?

Testigo.
—

Si. señor.
El Sr. Rojo Arias.— Manifieste Vd. el

procedimiento que se sigue en aquel presi-
dio correccionaj-para enterar á los penados
y obtener de ellos la correspondencia.

Testfsro.'— -Sí, señor. La eoi-resnondenria
Tes ligo.—Sí, señor.
EiSr. 7uA-_- Arias.—¿Puede.-" ir otros r>a-
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,Testigo.
—

También, porque como no se
conoce á todos los parientes, no se les vá á
pedir la partida de bautismo para saber si
son parientes ó nó.

ElSr. Rojo Arias.—¿Es verdad, sin em-
bargo que á esa Dolores Clemente y Va-
liente que solia visitar á Antón á título de
pariente del Benavente, jefe del taller de
de zapatería, descubrió el director que no
era cierto que fuese hermana del Benaven-
te y con este motivo laprohibió la entrada
en la cárcel yno ha vuelto á visitar al Be-
vente?

ElSr. Rojo Arias.—No investigó Vd. ]a
causa?

Testigo.— No, señor
ElSr. Rojo Arias.

—
¿Usted conoció á J03

Maria Antón en la cárcel, antes de ser tra*
iadado al presidio de Alcalá de Henares?

Testigo.
—

No, señor.
ElSr. Rojo Arias.

—
Mientras Vd. ha esta

do en Alcalá de Henares, ¿ha notado algún?
diferencia en su porte exterior, convirtién
dose de un presidiario mal vestido en ir
presidiario bien vestido, con más prenda
que ia generalidad ele los presidiarios?

Testigo.—Le diré á Vd.; como yo no 1
conocí aquí, y sí lehe conocido allí,he oidt
decir que cuando estaba en lacárcel-Modele
no tenía casi nunca camisa, y que allíes
cuando está vestido y come; pero no sé á qm
costa.

Testigo.
—

Sería otro día que yo no estu-
iera de guardia.
ElSr. Rojo Arias.

—
¿Benavente, se titula

,efe dei taller de zapatería, ó es el verda-
lero jefe? ¿No hay confinados encargados
de la dirección de este taller? El Sr. Rojo Arias.

—
¿Sabe yha observado

el testigo que sus amigos más íntimos son
unos rematados llamados Montealegre, Te-
ruel y Federico Ruiz Gómez?

ElSr. Rojo Arias.
—

¿Tiene algún emolu-
mento estraordinario? ¿Por la dirección de
ese taller percibe algo del penal?

Testigo. —
No señor, es Benavente

ElSr. Rojo Arias.
—¿Aumenta sus recur-

sos de confinado por tener esa dirección?
Testigo.

—
No loconozco.

El Sr. Rojo Arias.
—

¿No ha observadc
nada de eso?Testigo.

—
No, señor.

ElSr. Rojo Arias,
—

Benavente come ran-
cho en la cárcel?

Testigo.—No, señor; no sé nada.
El Sr. Cobeña.— Cuando Vd. estaba em-

pleado en la cárcel de Madrid,¿observó qu<
el Sr. Millan Astray visitase con frecuri
cía á Várela?

Testigo.—No iosé.
ElSr. Rojo Arias.—¿No tiene neticia de

si come aparte hasta elpunto de que algu-
nas veces invita á comer con él á José Ma-
ría Antón?

Testigo.—No lohe visto nunca.
ElSr. Cobeña.— ¿No ha dicho el testigo

que el Sr. MillanAstray equivocó á Várela
con otro preso que se llamaba así?

Testigo.— Sí, señor, con el174, si malno
recuerdo. Ese Várela, á quien no conocia ei
Sr. MillanAstray, le impuso cinco dias ele
castigo, y entonces cuando le dijimos que
era de una familia decente, fué cuando le
conoció, pues le habia confundido con otroVárela.

Testigo.
—

No tengo noticia.
Ei Sr. Rojo Arias.

—
¿Quiénes son los en-

cargados de vigilar la comida de los pe-
nados?

Testigo.—Los subalternos epue están allí
con los encargados del taller, y luego salen
á comer al patio, porque en ei taller es im-
posible comer.

ElSr. Rojo Arias.—¿Quién presencia ese
acto? ElSr. Cobeña.— ¿El testigo ha presencia-

do en la Cárcel-Modelo, después del proce-
samiento del Sr. Millan Astray, oue el que
estaba haciendo de director interino reci-bía felicitaciones por su próximo ascensoal cargo?

Testigo.— No he oido eso, porque he side
procesado, y luego me trasladaron á Alcaláde llenares.

Testigo.—¿El acto de comer los penados?
ElSr. Rojo Arias.—Si.
Testigo.

—
Los subalternos y los vigi-

lantes.
FdSr. Rojo Arias.

—
¿No ha observado .el

.estigo que el encargado del taller come
aparte^ que no come el rancho de los presos,
queda comidas extraordinarias, alas cua-
les invita á los presos que tiene, por conve-
niente?

ElSr. Cobeña¿— ¿Y no ha oido hablar d«eso á sus compañeros?
Testigo.— No, señor.

h¿li?í perez de Soto.- ¿Qué poblacio;
penal hay en Alcalá de Henares?Testigo—Mü ciento ceho habia el aisque yo me vine.

El Sr. Pérez de Soto.— ¿El testigo, ersamigo <5 enemigo de Antón?
° '

oueíf^Cv tenia P?r <lué negarlo, porqIiq lf.J,ahia- r°nocido nunca.
teftiS?' fA*Leí!,dev Soto.— Me esplicaré: e:
nal tfn'iv m° liabiendo ™a población pe-
tosffi t?£g-er+ada< PUede apreciar los niedios ae subsistencia ele Antón, y cómo pue

-ífe,-,-í^ fi-abia alS'un motivopara qu<

n!n^n3St°ro\Í4adSoe GU Ant<¿ ***

Testigo.-^Yo no lo he visto.
iElgr-RojoArias.—¿Ha oido'algo el testi-

go de qtie en determinado dia le dieran tres
accidentes ó desmayos á José Maria Antón,
por haber tenido noticia de que en elcor-
'eeeional de mujeres se corría la voz de
}uehabia sido descubierto elrobo hecho á
íoña Luciana Borcino?

Testigo.—Medijeron en laenfermería que
p había dado un accidente.

Pero el testigo ¿ao lo
t ó?

feaiígo, -í-No. señor,
0$í Sr. Rojo Arias,—¿Pero es cierto que

i--' dieron dos ó tres?
Testigo,-— Yo no lovi;me dijeron que es-

aba en la enfermería. Pregunté qué tenía.
y me dijeron que le ijafcíad¿áo un scoiüej&te,
pero t-p sé cuaxicg»
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El Sr. Pérez de Soto.— ¿Es verdad que no
ha presenciado y por consiguiente epie no le
consta le hayan mandado esas cantidades
por conducto de esa mujer, que eldigno le-trado, Sr. Rojo Arias, parece, decía, man-
daba Dolores Avila á José María Antón?

Testigo— Yo ya dije que no lo había pre-senciado, sino que me lo dijo uno de -los or-
denanzas que tenemos; pero yo no lo pre-
sencié.

tenido ocasión de ver á José Vázquez Vá-
rela?

Testigo.— Nunca
Fiscal.— ¿Nunca, precisamente por razón

de sus obligacioues, por no hallarse en la
portería?

Testigo.— Sí, señor.
Fiscal.— ¿Ha oido Vd. decir ó cree Vd. que

es posible que un preso saliera de la cárcel
por la sola yexclusiva voluntad del direc-
tor, ó sea sin contar con Ja connivencia de
los empleados de vigilancia é incluso con 'a
de usted?

ElSr. Pérez de Soto.—¿No es verdad queno tiene seguridad el testigo para decir si
Antón tuvo más lujo en el penal ele Madrid
que en el de Alcalá?

Testigo.— Ya he dicho que allí llevaba
más lujo, por loque me han dicho, porque
cuando ha estado en ia Cárcei-Modeio vono le he visto.

' "

Testigo.— Imposible.
Fiscal.— ¿Usted ha oido hablar de la sali-

da de "V azquez Várela de la Cárcel-Modelo?Testigo.— Eso se oye siempre después deeun proceso.
ElSr. Pérez de Soto.— ¿Quién le ha dicho

que tiene más lujo?
Presidente.— Ruego al señor letrado haga

al testigo preguntas yno cargos, porque eso
no lomarca la ley.

ElSr. Pérez de Soto.— Yo desearía que es-
plicase el testigo si ha presenciado ía dife-
rencia de traje de Antón de Madrid á Al-
cala.

Fiscal.
—

¿Usted oyó si se imputaba á
Vázquez VareJa una ó varias salidas de la
Cárcel-ModeJo?

Testigo.— Por los periódicos.
Fiscal.— ¿De modo que lanoticia que us-

ted tuvo es por los periódicos?
Testigo.—Sí, señor.
Fiscal.— ¿Y qué periódicos son esos?
Testigo.— Casi todos: El Liberal, ElIm-

partió!, casi todos los periódicos veniandi-ciendo que Vázquez Várela salía de lacárcel.
Testigo.— No me he fijado,puesto que va

he dicho antes que en la Cárcel-Modelo no
le he visto, yno lo sé,como no sea de oídas,
yya lo he espiícado antes al señor.

ElSr. Pérez de Soto
—

Es decir,- para ter-
minar, que el testigo lo oyó decir.

Testigo.—Pero he oido decir que antes no
tenia camisa yque ahora está mejor vesti-
tidoque antes, porque tiene ropa y camisa
y come mejor que antes; pero no ío he pre-
senciado, no lo sé más que de oídas.

El Sr. Rojo Arias..—José María Antón
¿con qué traje ha salido del penal de Alcalá
para venir á declarar á esta Audiencia?

Fiscal.— ¿Usted en la cárcel ha oido decir
á algún preso ó á algún empleado que Váz-quez Várela salía del establecimiento?

Testigo.—
Nunca, no señor.

Fiscal.—¿Usted conoce á Ramos Queren-
cia, empleado enia cárcel?

Testigo.— Sí, señor.
Fiscal.— ¿Qué concepto le merece á Vd.?Testigo.— Un concepto un poco malo(murmullos).
Fiscal.— ¿Cuál es ese concepto?
Testigo.— El concepto de que era casi

siempre el hazme reir de todos los emplea-
dos del establecimiento.

Testigo.
—

Con el traje que usan todos los
confinados, porque los confinados no pueden
salir con otra ropa que no sea la de la casa.

ElSr. Rojo Arias.
—Y¿sabe el testigo, si

los confinados pueden desprenderse de ese
traje, y sabe que Antón tenga capa, ameri-
cana yel traje con que se ha presentado
ante el tribunal á declarar como testigo?

Testigo.
—

No, señor; de allí salió el con-
finado con su traje y si luego se ha vestido
con otra ropa, el dia que vuelva á Alcalá,
no tendrá más remedio que ponerse la del
confinado.

Fiscal.— ¿Se embriagaba con frecuenciaese sujeto?
Testigo.—Se leconsidera, así. como medioloco.
Fiscal.— ¿Como medio loco por efecto desu embriaguez diaria?
Testigo.— Si, señor.
El Sr. Ballesteros— ¿Dice Vá. oue délaCárcel-Modelo, no es posible salir" sin con-

tar con la connivencia de muchos emplea-
dos?

El Sr. Rojo Arias.—¿Sabe eí testigo si eso
es permitido á los confinados.

Testigo. —
Ya he dicho que no.

ElSr. Ballesteros (acción popuiar).-*-Se-
ñor presidente, que no se vaya este testigo
cor si acaso es necesario carearle.

Testigo.— Si, señor.
El Sr. Ballesteros.— ¿Estaba Vd.,en. la

cárcel en los meses de abril y mayo delaltopróximo pasado?
Testigo.— Si, señor.
ElSr. Ballesteros.— ¿Tenia Vdínoticia deque en uno de los dias de esos meses se fug'"un preso que estaba sujeto á sustaneiaeionde causa, de la galería segunda, ypor cuy*

hecho se formó un expediente?
Testigo.—No, seftor; no recuerdo.
ElSr. Ballesteros.— ¿No ha oído Vd. que

abrió la celda, que salió de ella, volvió ácerrarla, corrió toda la galería y se ocultóemla enfermería en uno de los sótanos2Testigo.— Sí, señor.
EISr. Ballesteros.— Diga el testigo »N¡m

es verdea que no se apere^^n de, la oi--'

Declaración de Ramón Luna Pérez

Fiscal.— Puede decirme el testigo ¿qué
argo ejercía en Ja Cárcel Modelo eldia 1."

iJe julio?
Testigo.

—
Estuve de guardia en la puerta

exterior.
Biscal.— ¿Prestó Vd. algún servicio el dia

\u25a0•', que se verificó el suceso de autos?
festigo —

Sí, señor.
Fiscal.

—
En eldosaopeao á-.HK cargo ¿ha
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aparición de ese preso hasta el siguiente
dia, en que entraron en la celda, donde ha-
llaron una carta cpie dejó escrita, refirien-
do cómo se habia marchado?•- Testigo.

—Sí, señor.
ElSr. Ballesteros.— ¿Sí ?

departamento de filiaciones, donde se en
cu entran las celdas de prevención?

Testigo.— Si, señor.
El Sr. Ballesteros.— ¿Es verdad que «

frente de ese departamento queda un subal-
terno nue tiene la obligación de llevarlos
oresos'de nuevo ingreso, quedando en el ín-
terin abanelonada Ja puerta?.Testigo.— Sí, señor.

ElSr. Ballesteros.— ¡Luego puede evadir-
se un preso sin combinarse con ningún em-
pleado!

Testigo.— Pero no se había marchado á

la calle. .
ElSr. Ballesteros.— A eso iremos. ¿Lsted

conoce perfectamente Ja cárcel?
Testigo.

—Sí, señor.
EiSr. Ballesteros.— ¿Sabe Vd. si hay una

enfermería?

Testigo.— Sí, señor; pero ocurre otra cosa,
que cuando se cierra esa puerta, abandona-
da por ei subalterno encargado de conducir
lospresos al interior ele la prisión, queda la
portería interior cerrada con llave, que se
lleva el vigilante, y,por io tanto, sin haber
puerta ninguna abierta por donde puedan
salir los presos. . '

El Sr. Ballesteros.— No me refiero á eso,
sino á si ha salido algún preso por eí centro

de vigilancia.
Testigo.— Sí, señor.
Eí Sr.Ballesteros.— |Y que esta parte del

edificio, desde las seis de la tarde ejueda
completamente aislada del resto del esta-
blecimiento? ¿Es verdad esto?

Testigo.— Para salir por esa puerta tie-
ne que entenderse con elvigilante de la por-
tería interior.

Testigo.—Sí, señor.
ElSr. Ballesteros.— ¿Se cierra la puerta

de la galería segunda por-donde se comu-
nica? ¿Es verdad?

ElSr. Babiesterosj— ¿Per^iestácerrads
\u25a0Testigo.

—
Precisamente por eso digo- que

sin estar en connivencia con elvigilante.de
de la portería interior ó de- la cancela, es
imposible la salida de ningún preso.

El Sr. Ballesteros.— ¿Ha estado el testigo
de servicio en las galerías?

Testigo.—Si, señor.
El Sr. Ballesteros.— ¿Es verdad* que al

servicio de ese departamento, desde que.se
inauguró la cárcel en 1883, no ha habido
más que un vigilante tercero?

Testigo.
—

Encargados de este serviciol^ilP.ti.lc yr-i-iiu

Testigo.— Sí, señor

ElSr. Ballesteros.— ¿Durante los .paseos
ordinarios ó estraordinarios?M II I Milijii ni i

papuerta de la galería segunda yia ení'er-
¡meria hay un patio por donde se pasan los
-enfermos?

Testigo.
—

Sí, señor.
ElSr. Ballesteros.

—
Y en esos paseos ¿ha

visto á Vázquez Várela? .. " . \u25a0

Testigo.
—

No, señor. \u25a0

ElSr. Ballesteros.
—

Se han guardado con-
sideraciones distintas á Várela que á ios
demás presos.

Testisro.
—

Sí, señor.
Sr. Ballesteros.— ¿Es verdad que al la-

do izquierdo de ese patio, mirando desde la
puerta de la galería segunda, hay una puer-
ta por donde se sacan los cadáveres para
llevarlos aldepósito, situado en elestremo
del edificio?

Testigo.— No, señor.
El Sr. Ballesteros.

—
¿Recuerda <Vd.; las

declaracisnes que ha prestado en esta causa?
Testigo.—Sí, señor.
ElSr. Ballesteros.— ¿Todas?
Testigo.

—
Sí, señor, recuerdo que -me pre-

guntaron si era posible la salida de Várela
y dije yo: que era imposiloie que saliera na-
die de la cárcel.

'
Testigo.

—
Sí, señor.

El Sr. Ballesteros.— ¿Es- verdad que la
llave de esa puerta se halla al cuidado del

único que queda en la enfermería?
"

Testigo.—Si, señor.
ElSr. Ballesteros.

—¿No es verdad que en
el patio de la enfermería, ypor ser una de
las porciones más fácilmente franqueables,
jquedan dos centinelas con orden de dar eí
"alto desde las diez de la "noche en aelelante?

Testigo.
—Sí, señor.

ElSr. Ballesteros.
—

¿Es verdad que' tras-
currida esa hora, cuando elcentinela ó cen-,
tíñelas dan el alto, ycontestando los em-
pleados, se les deja el paso franco?• Testigo.— A la enfermería nada mág.

El Sr. Ballesteros.— -¿Pero les dejan el
jjaso franco ?
" Testigo. —Sí, señor.

ElSr. Ballesteros.— ¿Y cuándo prestó Vd.
esa declaración ante quién fué?

Testigo.
—

Ante el señor juez que por cier-
to no me acuerdo de.su nombre.

ElSr. Ballesteros.— ¿Y después de pres-
tada sus declaraciones sé las. leyeron á Vd
todas? \u25a0

- - . . \u25a0 •

Testigo.—No, señor, una solamente.El.Sr. Ballesteros.— ¿Pero ha p^estáJo
usted más de una?

Testigo.—
Sí, señor.

Fiscal.— ¿Recuerda el testigo sielpenadoque se ocultó en la enfermería se fugó.
iestigo.

—
No, señor.Fiscal. —

¿Por qué no?
Testigo.—Porque le era imposible, á c,-

sa ae cue cenia que saltar «no de los mure,
eie ronda, donde hay constantementeune a, y a mi mismo me lia pasado siendoempleado de a cárcel, eí no peder pasar

centinela, y &

ElSr. Ballesteros.
—

Esto mismo, ¿ocurre
¿. Tos demás centinelas ¡Jae rodean ei muro?

Testigo.
—

No,señor."
ElSr- Silleros.—¿No?
Testigo.— No, señor-.
ElSr. Ballesteros.

—
¿Es verdad que hay

¡ira cancela que se cierra á las siete de la
r.oehe. abriendo en su lugar en esta puerta
otra de ía que no iis-jie la llave, p-ies está
cenii'aütemente abierta, perteneciendo ai
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Fiscal.— ¿Luego es imposible la fuga por
ese punto?

Testigo.— Sí, señor; además ese punto está
vigilado por un empleado de la cárcel que
tiene á su cargo laexclusiva inspección ele
ese sitio.

ElSr. Botella.— ¿Continúa Vd. en la cár-
cel en la actualidad prestando servicio en
Ja portería interior?

Testigo.— Continué como cosa de un mes,
y después me trasladaron por petición mía
á. otro penal, que es donde estoy en la ac-
tualidad prestando servicio.

El Sr. Ballesteros. —¿Tiene noticia el tes-
tigo de que en el mes que continuó prestan-
do ser-vicio en la cárcel Modelo continuaba
preso MillanAstray?

Testigo.
—

Si señor.

Testigo.—
No, señor, no lo he oido más

quepor referencias.
Fiscal.

—
¿Cree Vd. que es posible que ui

preso salga de la Cárcel-Modelo por la solí
yexclusiva voluntad del director, no con-
tando con la connivencia de los demás em-
pleados?

Testigo. —Imposible de todo punto.
Fiscal.

—
¿Ue modo que si es imposible one

salga, tanto ó más difícil será que vuelva
á entrar?

Testigo.— Eso es todavía más. difícil
Fiscal.

—
¿Usted cómo se ha enterado dé

que á Várela se le imputó eí haber salido
una 6 varías veces de la cárcel?

Testigo. —
Por los ecos de ia prensa. (Ri-

sas.)

El Sr. Pvojo Arias.—¿En qué sitio se en-
contró á ese confinado que logró burlar la
vigilancia de los empleados de la cárcel?

Testigo.
—

Según referencia de dichos em-
pleados,.puesto que yo no estaba de servi-
cio, en 'un pozo que hay en la enfermería
que no tiene agua.

Excmo. Sr.: Si. me permite dirigirlela pa-
labra, le agradecería que teniendo, en cuen-
ta que estoy prestando mis servicios en el
presidio correccional de Toledo, y que esta-
mos á último de mes, no habiendo tenido
tiempo para cobrar mi paga y estando por
lo tanto sin los recursos necesarios para
volver á midestino, .se sirva ordenar me
manden lapaga para poder volver ai pues-
to que desempeño.

Presidente.— Se le indemnizarán los gas-
tos de viaje.

Fiscal.— Estando Vd. de_ guardia en el
dia 4 de junio último, ¿ vio Vd: que Agustín
Rodríguez hablase con Ramos'Querencia?

Testigo.
—

Sí, señor.
Fiscal— ¿Tu vieron una conversación iargai
Testigo.— Si, señor.
Fiscal.—¿Es Ramos Querencia refirió des-

pués al declarante lo que habia sido objete
de aquella conversación?

Testigo.— Apresencia de D. Agustis Ro-
dríguez.

Fiscal.— ¿Y puede referir el testigo que
es lo que manifestó Agustín Rodríguez con
referencia á esa conversación qué tuvieron
con Ramos Querencia?

Testigo.— Si, señor. El fiscaly la Salame
permitirán que haga la referencia toda in-
tegra'desde lanoche que estuvimos de guar-
dia hasta el término del suceso.

Uno de los testigos que no comparece, re-
nuncia la parte que le ha presentado, á su
prueba.

Presidente.— Diga Vd., que para eso se le
pregunta.

Testigo.— Yo me encontraba de servicie
en elcentro de vigilancia;y me refirieroi
la conversación de Ramos Querencia. El'<-
de agosto Ramos Querencia se encontraba
igualmente de guardia en la primera gaís
ría y Agustín Rodríguez en la segtín'dav

-
En el centro de vigilaeia hay una gran

plataforma, donde acostumbran á estar Jos
empleados, yal lado un diván, donde acos-
tumbran á sentarse los empleados, para nc
perder de vista las galerías, Ramos Que»
renc-ia y elSr. Rodríguez, estabas sentados
como á eso de las siete y media ó las oche
déla noche; estuvieron sentados ese misme
dia, íde agosto, en el diván de la píatafor-
ma del centro de vigilancia. Yoestaba con
Cobeña, prestando servicio en el centro de
vigilancia, estuvieron conversando más de
una hora, y cada uno se bajé á su destino^y me acuerdo bien que el Sr. Rodríguez dri
jo:«El pobre Ramos, debe haber perdido el
juicio.»—¿Pues que es lo que te ha dicho'
«Me ha contado mily una barbaridades, d<
todo loque ha sucedido en ese suceso, ¿Sato
quien ha cometido el crimen, quien tiene edinero, y como se ha distribuido»: y nos re-firió,loque dentro de un momento! referir
á la Sala.

Otro se halla en camino desde Ceuta por
tránsito de ia guardia civil.

Fiscal.
—

Pido que se lean las declaracio-
nes de estos testigos.

Presidente.
—Ño sabemos si vendrá aun.

Fiscal.
—

Entonces me reservo el derecho
de pedir en su caso que se lean.

Otro testigo tampoco comparece y se le
impone 13 pesetas, apercibiéndole sino com-
parece,

Declaración de Morales Días*

Hechas las preguntas marcadas por la ley

Fiscal.— ¿Qué cargo ejercía Vd. en laCár-
cel-Modelo.

Testigo.—El de Vigilante.
-

Fiscal.— Estuve Vcl.prestando servicio el
1." de julio?

Testigo.— Sí, señor; hasta las siete y me-
dia en que me retiré enfermo jj&sprescrip-
ción facuPat-va.

Fiscal.— ¿A qué hora empezaba su ser-
vicio?

Testigo.
—

A las ocho de la mañana.
Fiscal.— ¿Conocía Vd. á Várela?
Testigo.—

Autos no.
Fiscal.— Eltestigo querrá decir que an-

tes del crimen no conocia á V."Várela.
Testigo.-

—
Sí, señor.

Fiscal.
—

¿Do modo que no puede Vd. as
gur-ar si el dia l.°de julio se hallaba en la
*árcell

Cuando fui }To llamado, por el juzgado i
declarar, protesté con toda energía, de qtu
hubiera salido "Vareia de la cárcel. Ss m
preguntó por el juzgado si yo estando pres
trando servicio en el centro de viril-anda
habia visto salir á Várela v contesté: «Eso
es impasible, eso era un ¿¿touré».» Cuaque
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yo dejé pasar el dia 3, que estuve libre, no
me acordé de la cuestión, y eldia 4- volví a
entrar de guardia con Agustín Rodríguez y
Ramos Querencia, y como este Rodríguez
tenia igual opinión que yo, le dije: «¿Has
preguntado eso á Ramos?

—
y me contestó:

—
No; no, me he atrevido porque lo considero
un desatino, una atrocidad.»

Fuimos a la galería donde estaba Ramos
y se dirigió á él con Agustín Rodríguez, di-
¿iéndole: «Morales me dice que no es cierto
todo loque has dicho respecto al crimen de
Ja calle de Fuencarral»; y entonces el se-
ñor Ramos, con un tono dramático, dijo:
«Lo sé todo; sé hasta la dístribucien que se
ha hecho del dinero; es una cuestión en la
que se han jugado 100000 y pico de duros.

—
Eso es un absurdo, ledije, y también le di-
je que nos volviera á repetir lo que sabia.
«Ya se lo he contado á Rodríguez», dijo
Querencia; másinstándole yo, me dijo:»Ha
habido, y yo lo sé, una distribución de
100000 duros entre los magistrados de la
Audiencia, cuyos nombres sé. Y eso lo de-
clararé ante el juez.» Yo le insté á que
me los dijera, pero no quiso. Y me contes-
tó: «¿Por qué no dices tú que sale de la Cár-
eel, Várela?

—
Porque eso es falso», le dije.

Luego me refirió que porque el Sr. Peña
Costalago presentara larenuncia de su car-
go, se lehabían asignado 10 ó 12000 duros,
36000 duros que se habían repartido entre
los magistrados, de cuya cantidad era de-
positario uno de dichos magistrados. Al
presidente del Tribunal Supremo, D.Euge-
nio Montero Rios, 20 ó 24000 duros: y al se-
ñor Millan Astray la cantidad restante,
que eran 6000 duros, completando, según él,
entre todas estas cantidades, una cantidad
de gran consideración.

Yo consideré todo esto un absurdo; y
crei que no serviría más que de risa al juz-
gado cuando se dijere ante él. Después de
esto anduve buscando á Querencia, porque

me lo ordenaron, para que declarase to-
do esto que nos habia contado, y entonces
manifestó también con ese tono melodra-
mático que le es habitual: «¡Ojalá no os
hubiera dicho una palabra! Con vuestra de-
claración me habéis perdido»; y salió cor-
riendo como un loco. Yo le encontré cuando
fui á buscarle á su casa, que vivia en Va-
¿lehermoso, yallíme encontré con él y con
tna mujer, con quien creo hace vida mari-
M,y ledije: «Ramos, que le llaman en el
mzgado, vamos á declarar»; ycomo digo,
tenónees fué cuando me dijo todas esas co-
sas, de que le habíamos perdido ,y como he
dicho antes, se puso medio loco.

Fiscal.—¿Recuerda el testigo si posterior-
mente á esa conversación, Ramos Queren-
sia hubo de manifestarle que se habia avis-
pado con eldirector de unperiódico de opo-
sición, y que él habia contado todas esas
cosas estupendas á que el testigo se ha re-
ferido, yque le manifestó al declarante, y
si todos' los empleados de ia cárcel hubie-
ran declarado fe que él, no habrían sufrido
la traslación tantos empleados de ella como
la sufrieron?

pleados. para entregarles el oficio de tras-
lado, y le dijeron, por cierto, también alvi-
gilante Sr. Moral:«Tú vas tamJden trasla-
dado:» ycomo habían hablado de esto ya,
bromeando me dijeron á mí también: «A tí
te han trasladado ó te van á trasladar á Va-
lladolid;» y también con ese tono melodra-
mático que tiene habitualmente Ramos Que-
rencia, dijo: «Si vosotros hubierais hecho
lo que yo, no iríais trasladados; y en con-
versación posterior me dijo que habia esta-
do en uno de los periódicos más notables de
oposición y que le habían referido ciertas
cosas, y que si nosotros hiciéramos lo-mis-
mo que él, no nos pasaría nada.

Testigo.—¿Venia efectivamente el trasla-
do de Vd.?

Testigo.— No, señor.
Fiscal.

—
¿De modo que todo fué una farsa?

Testigo.
—

Sí, señor.
El Sr. Ballesteros (acción popular).—

¿Afirma ¿Vd de una manera resuelta que de
ia Cárcel -Modelo no puede fugarse un pre-
so, aunque el director de ella lo quiera, sin
contar con los dependientes del estableci-
miento?

Testigo.— Sí, señor, lo afirmo; es impo-
sible.

Testigo.—No, señor, no tengo noticia.
El Sr. Ballesteros.— La casa cpie habita

el señor director de la cárcel, ¿está unida
de tal manera á ésta que pasando de la cár-
cel á la casa un preso no puede salir sin ser
visto?

Testigo.—Ruego al letrado me vuelva á
hacer esa pregunta.

ElSr. Ballesteros.— ¿Conoce Vd. la casa
ó las habitaciones que ocupa el director de
la Cárcel-Modelo?

Testigo.— Sí, señor.
El Sr. Ballesteros.— ¿Están vigiladas las

habitaciones?
Testigo.

—
No, señor; la vigilancia está

después de la salida de casa del señor di-
rector.

ElSr. Ballesteros.
—

¿De suerte que nadie
puede salir de lacasa del director sin que los
vigilantes le vean yle cierren elpaso?

Testigo.
—

No, señor; en la misma casa
puede salir yentrar; pero al salir á lapuer-
ta, se encuentra con una vigilancia.

El Sr. Ballesteros.
—

Y esa vigilancia,
¿toma la filiación de los que entran ysalen?

Testigo.—No, señor.
El Sr. Ballesteros.

—
¿De suerte que con

una orden del director de la cárcel, bien
puede salir un preso desde la celda que ocu-
pe á la casa del director?

Testigo.— Con una orden, sí, señor; acom-
pañado de un empleado.

ElSr. Ballesteros.— Pues ya lo vé usted
como no se necesitan tantos empleados.

Testigo.— Es que ese empleado no se vá á
dejar sorprender por el director ni por na-
die. Yo no lo haría, porque á mí me manda-
ría ei director de la cárcel con una orden
Pa£f o

n ?>re^0' y tenía fíue M*finí penado.-
ElSr. Ballesteros.— No se moleste usted;

no lepregunto eso.
tí?'!vTd'' CUaml° Ramos Querencia refe-ría a Vd con tono dramático, que tan bien
at •trre1,ad0 d'' esa conversación, ¿habi*
alguien presenten

Testigo. —
Sí, señor: esa conversación pasó

en ia segunda galería: pasó el vigilante pri-
mero ,y mando llamar á unos cuanios em-


